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 (Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.) 

 Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Educación para informar sobre la campaña de 

prematriculación de infantil y primaria para el próximo curso escolar 

2014-2015. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a 

esta sesión de la Comisión de Educación con dos puntos en el orden del día. 

En primer lugar, comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Educación para informar sobre la campaña de prematriculación 

de Infantil y Primaria para el próximo curso escolar 2014-2015. Pero antes 

vamos a dar la bienvenida tanto a Silvia Echavarren, Jefa de Gabinete, como a 

Juan Ramón Elorz, Director del Servicio de Inspección. Bienvenidos a esta 

sesión de la Comisión de Educación, y a usted también, señor Consejero, una 

vez más, bienvenido a la Comisión de Educación.  

Como saben, el primer punto viene motivado por una petición del grupo 

Popular del Parlamento de Navarra. Tiene la palabra su portavoz, la señora 

Zarranz. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, 

buenas tardes. Buenas tardes, señor Consejero, señor Elorz, señora 

Echavarren. Muchas gracias por acudir a esta comparecencia. Como sabe, 

señor Consejero, este es el tercer año que le pedimos desde mi grupo político 

una comparecencia para informar sobre la campaña de prematriculación 

porque siempre hemos dicho que para nosotros es de máximo interés que 

todos los niños puedan ser escolarizados en el centro elegido por sus padres 

en primera opción.  

En esta ocasión, en el año 2014, en la campaña de prematriculación 

según datos que el departamento me facilitó, se han quedado fuera de la 

primera opción elegida por los padres 141 niños de la red concertada y 40 de la 

red pública. En segunda opción se han quedado fuera 61 niños de la red 

concertada y 25 de la pública, y en tercera opción se han quedado fuera de la 



D.S. Comisión de Educación  Núm. 61 / 28 de mayo de 2014 
 

3 
 

tercera opción –incluso, como digo, elegida por los padres– 30 alumnos de la 

red concertada y 21 de la pública. Es decir, en total han sido 51 los niños que 

no han podido optar a una plaza en ninguna de las tres opciones escogidas por 

sus padres. 

Esta situación, teniendo en cuenta también la dimensión de las cifras, 

por supuesto, nos parece que debe tenerse en cuenta, por eso el motivo de 

esta comparecencia, para que nos informara de esta campaña de 

prematriculación.  

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias a usted, señora 

Zarranz. Señor Consejero, tiene la palabra para informarnos sobre ese punto. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iribas Sánchez de Boado): 

Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 

Vuelvo a esta Cámara, efectivamente, tal y como dice la señora Zarranz, 

para informar sobre el proceso de prematriculación para el próximo curso y las 

novedades que hayamos podido incorporar. Como digo, lo hago a petición de 

la representante del grupo parlamentario popular. 

Los datos, tal y como se me demanda, atienden al resultado de la 

campaña de prematriculación en las etapas de infantil a primaria, aunque haré 

referencia a algunas cuestiones de escolarización en nuestra Comunidad. 

A modo de referencia y sin perjuicio de los más de sesenta mil alumnos 

que tenemos en estas etapas, simplemente, si tuviéramos en cuenta el dato de 

los que se han prematriculado por primera vez, esos cincuenta y un alumnos a 

que antes hacía referencia la señora Zarranz supondrían el 0,8 por ciento del 

total incorporado en tres años. 

Quiero señalar que, evidentemente, un dato que consideramos positivo y 

relevante y que sintoniza con el objetivo que perseguimos es el de alcanzar los 

mayores índices de libertad de elección posibles. Estos índices en muchas 

ocasiones son complejos, pero logramos que por encima del 97 por ciento de 
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las familias navarras que escolarizan a sus hijos lo hagan, en cualquier edad, 

en el centro que han marcado como su primera opción. 

Estos índices de libertad de elección se producen además en un marco 

de equidad reseñable. No en vano, como habrán podido leer estos días en los 

informes derivados del análisis de resultados y variables de PISA, se acredita 

que Navarra es la comunidad española con mayor equidad, mostrando un 

comportamiento similar a sociedades como Finlandia e, incluso, superando a 

Alemania o a Francia en la medición de este parámetro, cosa que 

evidentemente para nosotros también es importante junto a la libertad. Esta 

evidencia, en modo alguno nos ha de hacer bajar la guardia en nuestro reto de 

mejora permanente del sistema educativo y mantenimiento de los niveles 

conseguidos. Evidentemente, debe ser el objetivo de cualquier responsable en 

cualquier ámbito. 

En este sentido y en unos tiempos –como saben ustedes– bien 

complejos, mantenemos los recursos necesarios destinados a atender la 

diversidad de nuestro alumnado en el conjunto de los centros educativos e 

igualmente mantenemos unas ratios para el próximo curso con los mismos 

criterios que en el actual, sabiendo y habiéndose constatado además por 

entidades externas al departamento cómo nuestros parámetros están situados 

en una posición sensiblemente mejor que la media española. 

Finalmente, es objetivo claro el nivel de calidad del sistema educativo 

navarro y su búsqueda de la excelencia y ahí están unos datos que hacen que 

nuestra comunidad educativa en su conjunto pueda sentirse legítimamente 

orgullosa, con sus docentes a la cabeza, de su labor y de los resultados 

logrados. 

El proceso de prematriculación, sentados los principios de libertad, 

igualdad de oportunidades, equidad y calidad, quiere llevarse a cabo también 

en un ámbito de transparencia en el proceso de prematriculación. Este es un 

aspecto en el que quizás conviene detenerse, pues en este curso hemos tenido 

también algunas novedades. 
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Conocen sus señorías cómo en el actual mandato constituimos la 

Comisión General de Escolarización, que tiene por objeto precisamente 

garantizar la participación de toda la comunidad educativa y que recibe toda la 

información previa y posterior al proceso y participa abiertamente con 

presencia y representación de todo tipo de interlocutores sociales, no solo los 

representantes de los colegios y de los alumnos, en este caso de las Apyma, 

sino otro tipo de entidades de las Administraciones locales o del departamento. 

Esta es la Comisión que aprueba los criterios complementarios, arbitra y –como 

les comentaba– recibe toda la información relativa al proceso. 

Asimismo, como saben sus señorías, puesto que lo expuse en una 

comparecencia precisamente también en sede de esta Comisión y así me 

comprometí, nos hemos dotado de un nuevo catálogo on line que por primera 

vez este año ya ha ofrecido información homogénea a las familias, información 

de consulta para cualquier momento y valida especialmente en campañas 

como la de prematriculación. Es un mapa completo y disponible en todo 

momento a golpe de clic con la descripción necesaria para una libre y 

documentada elección de centro que cuenta incluso con las aportaciones 

realizadas desde los propios centros. 

Permítanme referirme a algunas novedades de nuestra reciente 

campaña de prematriculación y, en concreto, las relativas a las lenguas 

extranjeras. 

Como saben sus señorías, una de las cuestiones que posibilita la 

LOMCE es la anticipación del aprendizaje de una segunda lengua extranjera, 

cosa por la que en Navarra siempre veníamos apostando y, evidentemente, en 

esa línea vamos a seguir. Saben que tenemos una apuesta decidida por el 

incremento y por el impulso por los colegios. Especialmente la hemos 

mantenido hasta este curso, centrada en los colegios públicos, pero en este 

curso ya han querido incorporarse centros concertados y, como sus señorías 

saben, hemos incrementado hasta noventa y uno el número de centros que 

cuentan con programa PAI a partir de primero de infantil, concretamente 90 

centros en inglés y el que tenemos en el colegio público en alemán.  
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Para el próximo curso 2014-2015, en efecto, en inglés incorporamos 31 

nuevos centros, 14 de ellos públicos y 17 concertados. Como les decía, la 

presencia de la enseñanza concertada se produce por primera vez en el 

programa PAI, con un abanico de centros bien diversos y, como en el caso de 

la red pública, con participación de centros con acreditados resultados de éxito 

escolar. 

Si tenemos en cuenta esta apuesta del departamento en materia de 

potenciar el conocimiento y dominio de idiomas extranjeros, creemos que la 

posibilidad de anticipar el aprendizaje de una segunda lengua extranjera, cosa 

que en algunos proyectos pilotos ya se llevaba a cabo, es una buena 

oportunidad tanto en francés como en alemán y que, además, encaja con la 

experiencia que estamos ofertando. Hemos hecho una oferta de 45 plazas en 

el actual curso que vivimos, precisamente para alumnos que culminan la 

primaria, para que puedan realizar una estancia de un curso académico 

completo en Francia. Y este año, además de volver a ofertar por encima de 

esas 45 plazas, tenemos un planteamiento de iniciar –también daré cuenta el 

viernes que viene– la modalidad de inmersión con este país, consistente en el 

intercambio recíproco de alumnos que simultanearán varios meses de 

escolarización en Francia integrados en una familia gala para volver a España, 

acogiendo a su compañero francés en una familia y en el colegio de referencia 

del alumno navarro para aprender español. 

También estamos trabajando en otro intercambio internacional con 

Alemania que en principio será piloto y, cuando lo tengamos más concretado, 

se lo detallaré. Además, mantenemos contacto con sistemas educativos de 

países de habla inglesa. 

Más allá de estas novedades, retomando la escolarización en nuestra 

Comunidad Foral. El departamento, como saben sus señorías, se rige por una 

serie de principios que orientan la forma en que se interpretan y aplican las 

medidas para lo que entendemos es su correcta ejecución. En primer lugar, 

pretendemos garantizar con la mayor amplitud el derecho a una educación de 

calidad, lógicamente, que acoja a toda la escolarización obligatoria, faltaría 

más. Además, que garantice también con idéntica calidad toda la demanda en 
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enseñanza infantil de 3 a 6 años que –como saben– es preobligatoria y gratuita 

y que, por lo tanto, hace que escolaricemos a todo el alumnado prematriculado 

por las familias. 

Quizás he de apuntarles algunos datos que considero de interés. En el 

año 2011 –que es el que va a tenerse en cuenta puesto que son los alumnos 

nacidos en este año los que van a incorporarse al siguiente curso– los 

nacimientos fueron 6.747 y el número de solicitudes que en estos momentos 

tenemos para tres años para el próximo curso ha sido de 6.367. Como sucede 

cada año, queda un reducido grupo de niños cuya familia no ha solicitado –yo 

diría, aún– matrícula; recordemos que no es una etapa obligatoria. En este año 

de referencia, siendo el número de nacimientos ligeramente inferior al del 

pasado año, el porcentaje de niños que han solicitado ser escolarizados es 

prácticamente el mismo, en torno al 94 por ciento. 

Saben sus señorías que hay diversas causas para un desfase anual, 

desde traslados de familias que en 2011 habían tenido un niño pero que se han 

trasladado a otra comunidad, regreso de familias de condición inmigrante que 

han regresado a su país de origen o bien familias que llegan a Navarra tras la 

etapa de prematriculación, el periodo de prematriculación o por otras 

circunstancias y que solicitan la matriculación con carácter tardío. 

Ya les he dado el dato de todas las familias que han podido ser 

admitidas en primera opción. Creemos que son unos índices positivos de 

escolarización a demanda, que evidentemente no podrán ser considerados 

como tales tanto en cuanto uno solo de los afectados no vea satisfechas sus 

expectativas. Es evidente que es muy complejo el que en todo momento la 

globalidad de todos estos miles de niños encaje exacta y puntualmente en esa 

primera opción, pero entendemos que sustancialmente garantiza ese principio 

de libertad de elección de centro educativo para las familias. 

Mirando las redes, que sepan sus señorías que de las 6.367 solicitudes 

para tres años, 3.795 fueron realizadas en colegios de la red pública, lo cual 

supone un 59,60 por ciento y 2.572 se realizaron en la red concertada, lo que 

supone un 40,4 por ciento del total de alumnos. 
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Vinculando este dato con la elección de centro, quiero señalar que de los 

6.367 aspirantes, 6.190 están admitidos en centros públicos o concertados que 

señalaron como primera opción. Concretamente 3.755 han podido variar algún 

dato porque cada día varía si, por ejemplo, alguien deja de escolarizarse por 

cualquier circunstancia de traslado o por otra, pero las variaciones creo que 

son de 4 alumnos con respecto a los datos que me pidió la señora Zarranz. 

Concretamente, han sido 3.755 en la red pública y 2.435 en la red concertada.  

En la red pública, solo un 1,05 por ciento de quienes demandan plaza en 

primera opción tiene que acudir a una segunda o ulterior opción y en la 

concertada, sin embargo, la cifra es del 5,3 por ciento. 

Por otra parte, el acceso en condiciones objetivas de igualdad es un 

referente claro en nuestro sistema. Saben que contamos con un baremo, con 

una regulación para garantizar incluso que hasta en caso de empate en los 

puntos baremados, se realicen sorteos de carácter público con presencia de los 

inspectores del propio departamento. 

Conviene quizás insistir en la adopción ya desde el primer momento, 

desde que se produce la escolarización, de las medidas dirigidas a alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo, sin perjuicio del derecho de 

las familias a la libre elección de centro. 

Aquí tenemos que exponerlo quizás desde dos puntos de vista. Por un 

lado, la equidad a la que ya me he referido con respecto al estudio comparativo 

realizado por el ministerio en el que se hablaba de Navarra como ejemplo de 

equidad educativa. Saben sus señorías que Navarra ha resultado la comunidad 

con mejores resultados –valga la redundancia– entre los hijos de padres con 

menor cualificación. El informe que estudia la relación entre ocupaciones de 

padres y los resultados obtenidos por los hijos refleja cómo Navarra se 

presenta como la comunidad con los mejores resultados en los dos 

parámetros, tanto en aquellos progenitores que desempeñan un cargo directivo 

como en hijos de quienes cuentan con la menor cualificación. Nuestros 

resultados se asemejan a los que ofrece Finlandia, donde la diferencia entre 

alumnos de distinto origen socioeconómico no es, por ejemplo, tan grande 

como la que se da en Alemania o en Francia, donde la brecha es mayor. 
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Verán sus señorías que, sin distorsionar un principio fundamental como 

es el de la libre elección de centro, trabajamos por salvaguardar y 

salvaguardamos la equidad que constituye, sin duda, uno de los pilares de la 

calidad educativa, asumiendo ya desde su matriculación las necesidades 

educativas específicas de cualquier alumno presente en cualquier aula con 

independencia del modelo y de la red del sistema en el que se escolariza. 

En efecto, las necesidades son objeto de estudio y de valoración 

constante. Son tratadas de forma individualizada, caso a caso, y son revisadas 

de forma continua para lograr la adecuación más eficiente a las necesidades 

cambiantes de los centros y de su alumnado.  

Buscamos con ello una Navarra vertebrada, no solo desde el punto de 

vista territorial al que aludiré en la comparecencia del próximo viernes, sino 

desde el punto de vista personal de los ciudadanos, apoyando más a aquellos 

que más lo necesitan. 

La matriculación, como ya les he señalado, siempre es un proceso vivo 

que puede evolucionar, no solo hasta el inicio de curso sino incluso a lo largo 

de este debido a incorporaciones, traslados o desmatriculaciones. En cualquier 

caso, permítanme apuntarles algunos datos que pueden ser de su interés y 

hacer referencia a redes y modelos. 

Con respecto a la enseñanza en castellano, se produjeron 4.561 

solicitudes, el 71,64 por ciento del total, de las cuales 2.491 fueron para la red 

pública; 2.466 admitidas en primera opción. 2.070 fueron para la red 

concertada; 1.957 admitidas en primera opción. En castellano, se admitió a un 

96,97 por ciento en primera opción, esto es 4.423 que se distribuyeron en 

1.370 para el modelo A-G, un 30,97 por ciento y 3.053 en modelo A-G con 

programa de aprendizaje en inglés o British, el 69,03 por ciento de los 

escolarizados. 

En euskera hubo un total de 1.806 solicitudes, el 28,37 por ciento, de las 

que se admitió en una primera opción un 97,84 por ciento, esto es, 1.767. Las 

solicitudes y admisiones se repartieron así dentro de este modelo: 1.304 fueron 
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para la red pública, el modelo D, y se admitieron 1.289 y 502 fueron para la red 

concertada, de las que se admitieron en primera opción en euskera 478.  

Por tanto, de modo global, estos son los resultados. Son bastante 

similares a los datos que manejábamos el pasado año y confirman una 

estabilidad probada en el proceso. 

Con respecto a las preinscripciones, menos importantes en cantidad, 

porque se producen en muchas ocasiones con motivo de traslados en otros 

cursos, las cifras también son similares a las del curso actual. Me estoy 

refiriendo desde los niños de cuatro años hasta sexto de primaria. Ha habido 

un total de 800 traslados demandados, 756 hubo el curso pasado, de los 

cuales, en principio, hemos podido admitir 568, lo cual ya es siempre más 

complejo cuando son cursos más avanzados, el 71 por ciento, en su primera 

opción, 38 más que el año pasado. Y año a año, en cuatro años hemos 

admitido 77 niños, en cinco, 76, en primero de primaria 108, en segundo 74, en 

tercero 81, en cuarto 47, en quinto 66, en sexto 39; con un total de 568. 

Las solicitudes, respectivamente, habían sido de 120 en cuatro años en 

primera opción o incorporaciones, 97 en cinco, 157 en primero, 101 en 

segundo, 97 en tercero, 57 en cuarto, 104 en quinto de primaria y 67 en sexto. 

Todos estos datos han sido revisados y remitidos a la Comisión General de 

Escolarización. 

Como resumen quizás más sustancial, los datos muestran una situación 

de estabilidad. Se mantienen los porcentajes sustancialmente de distribución 

de modelos y redes y la asignación de recursos en lo que es un sistema con 

redes consolidadas que producen una respuesta satisfactoria en resultados 

objetivos y evaluados, tanto desde instancias internas como externas, y que 

sitúan a nuestro sistema educativo en un camino de progresión sostenida. 

Para cualquier cuestión de mayor detalle, en el segundo turno intentaré 

dar respuesta y, si no la tuviéramos, se la pasaremos desde el departamento.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Consejero. 

En su turno de réplica, señora Zarranz. 
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SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Presidente. A ver si me aclaro, 

porque con tantos datos que ha dado el señor Consejero, a ver si me voy a 

hacer un lío con los papeles. 

Primero quiero darle las gracias, como no puede ser de otra manera, por 

las explicaciones y también solicitarle esa variación de alumnos que ha habido 

desde los datos que me facilitaron hasta los que tienen ahora. Si pudieran 

pasarme una actualización de los datos se lo agradecería enormemente. 

El año pasado se habían quedado 29 niños fuera de la tercera opción 

que habían escogido sus padres –de la tercera– y usted dijo que no era un 

drama, pero que trabajaremos para que ni un solo niño quede fuera y dijo 

textualmente: “es un reto añadido en las políticas del departamento”. El año 

pasado fueron 29, este año son 51. Sigue sin ser un drama, como dice el señor 

Consejero, pero me gustaría saber en relación con ese reto añadido en las 

políticas del departamento, ¿cómo se está trabajando o en qué están 

trabajando para intentar evitar este aumento de niños que se quedan fuera de 

los centros escogidos por sus padres?  

Decía usted también que en Navarra hay una gran equidad y unos 

niveles muy altos de excelencia y calidad. Por supuestísimo, no soy yo la que 

lo niega, al revés, alabo siempre el nivel educativo que existe en Navarra en 

ambas redes y en todos los modelos. Eso no lo pongo en duda. Sin embargo, 

una cosa es la equidad y la calidad de los centros y otra es que no todos los 

centros ofrecen u ofertan las mismas cosas ni son iguales en sus programas y 

en sus sistemas educativos. Entonces, el hecho de que un niño no vaya a un 

centro elegido por sus padres no implica en absoluto que no vaya a un centro 

de menos calidad, en absoluto, seguramente irá a un centro de la misma 

calidad o similar, pero eso no significa que sea aquel modelo elegido por los 

padres, que es lo que nosotros estamos demandando.  

Con esto quiero decir que nuestro problema no es a la hora de elegir un 

centro u otro la calidad del centro –eso no se pone en duda–, sino que no se 

ofrecen las mismas cosas en todos los centros, o los mismos idearios de los 

centros. 
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Ha mencionado usted también que existe un programa que el año 

pasado llamó Proyecto Web. Este año ha hablado del catálogo o mapa web, 

que es un mapa completo y homogéneo con la oferta de cada centro. Decía 

que era –no sé cómo ha dicho– para que las familias tengan la información a 

un solo clic. Yo he intentado acceder a través de la web del departamento a 

esos datos, a ese mapa, a ese proyecto y, efectivamente, constan datos 

generales, los modelos que se imparten en cada centro y la localización, pero 

poco más. Hay un listado Excel, que no sé si es el catálogo que dice usted. Es 

un listado Excel descargable que tampoco explica la particularidad que puede 

tener cada centro. Me gustaría saber si van a seguir evolucionando en esto 

para que los padres, a la hora de elegir centro para sus hijos, sepan 

exactamente todo lo que ofrece un centro educativo. Eso me gustaría que me 

lo aclarara mejor, porque ahora mismo ese proyecto o ese catálogo o mapa 

web no dice nada más que cuestiones demasiado generales, a excepción de 

algunos centros que sí que se han preocupado de colgar alguna cuestión más 

particular, pero si depende de los centros, supongo y opino que debería 

depender del departamento, por lo menos en nuestra opinión. 

Un dato que me ha llamado mucho la atención a la hora de estudiar los 

datos que me facilitó es el de los veinte niños que se han quedado fuera del 

centro público de Buztintxuri. Hay 13 en el modelo D, en el modelo PAI D y 7 

en el modelo PAI G. Supongo que recordará usted que hablamos ya de este 

centro cuando le pregunté por el transporte escolar de los alumnos de Nuevo 

Artica que estaban escolarizados en Doña Mayor, en Ezkaba. A estos niños no 

se les pagaba el transporte en su momento, porque según el departamento su 

centro de referencia era precisamente el centro de Buztintxuri, y resulta que 

este centro, que el año pasado ya tenía problemas, este año los tiene aún más. 

Ya no solamente es la oferta en castellano la que no tiene espacio, sino que se 

ha aumentado también a la oferta en euskera, la que tampoco tiene plazas. 

He leído en prensa que el departamento no se planteaba abrir una línea 

más y yo creo entonces que la pregunta es obvia: primero, ¿cómo han 

solucionado este problema o cómo lo van a solucionar? Porque, además, no 

olvidemos que Buztintxuri es un barrio donde el crecimiento demográfico yo 

creo que –yo creo no, es evidente– está creciendo demográficamente, porque 
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es un barrio en crecimiento. Me gustaría saber si han solucionado este tema 

concreto de Buztintxuri, estos 20 niños, 13 en un modelo y 7 en otro, que se 

han quedado fuera de este centro, dónde se han escolarizado estos niños 

finalmente y si han pensado una solución para Buztintxuri para el año que 

viene o para futuros años. 

Finalmente, una pregunta respecto a la prematriculación en primaria. Ha 

dicho usted que ha habido 800 traslados demandados y se han admitido 568, 

creo que más o menos han dicho eso los datos. Una curiosidad: ¿han 

comprobado ustedes o han demandado si esos traslados son de los alumnos 

que precisamente se habían quedado sin plaza en las opciones que habían 

elegido en infantil o son por otras cuestiones? Simplemente por saber si los 

niños que en primaria siguen demandando ese traslado o son niños nuevos u 

otras casuísticas. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias a usted, señora 

Zarranz. Por parte de Unión del Pueblo Navarro, señora González. 

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Señorías, 

buenas tardes. Quiero dar la bienvenida una vez más al señor Consejero, el 

señor Iribas y a las personas que le acompañan, el Director de Servicios de 

Inspección, el señor Juan Ramón Elorz y a su Jefa de Gabinete, Silvia 

Echavarren. Buenas tardes. 

Desde Unión del Pueblo Navarro, lo que tenemos que decir en cuanto a 

esta campaña de matriculación es que, efectivamente, el dato que ha dado 

usted, señor Consejero, en el cual dice que 51 alumnos se han quedado fuera 

de esa primera, segunda y tercera opción, no vamos a decir que sea un dato 

positivo, pero tampoco entendemos que sea un mal dato, un 0,8 por ciento del 

total. Eso quiere decir que en Navarra, en esta Comunidad Foral, existen unos 

altos índices a la hora de elegir el centro que las familias desean para sus hijos 

con ese 97 por ciento de la demanda en primera opción. Nosotros creemos que 

ese es un dato positivo y que, de alguna manera, alaba el sistema educativo 

navarro. 
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Usted prácticamente ha dado –aunque con unas pequeñas variaciones, 

estamos viendo– esta tarde unos datos que son similares o prácticamente 

iguales a los de años anteriores. En cuanto a redes, se sigue manteniendo ese 

60/40 que sigue existiendo desde hace varios años en la Comunidad Foral. 

También en el tema de los modelos estamos viendo que, por ejemplo, el 

modelo D no está creciendo exponencialmente, sino que se sigue 

manteniendo, al igual que el modelo A-G con la inclusión del programa de 

tratamiento o el programa en inglés. Por lo tanto, entendemos que la educación 

navarra en este caso está reflejando una estabilidad tanto en los datos como 

en la distribución de redes y de modelos.  

Nosotros nos damos por satisfechos con las explicaciones que usted ha 

dado salvo, evidentemente, con esos cincuenta y un alumnos. De alguna 

manera, el departamento estará en ello e intentará buscarles una opción buena 

o la mejor opción para ellos, para esas familias, a fin de que ese alumnado al 

final se pueda escolarizar en un centro que sea bueno para ellos o al final 

puedan encajar y ningún alumno en Navarra quede fuera de ese derecho de 

elección de centros y sea satisfecho ese derecho a la libertad de elección de 

centro. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias a usted, señora 

González. Por parte del Partido Socialista de Navarra, señor Rascón. 

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias, señor Presidente, buenas 

tardas, señorías. Buenas tardes y bienvenidos señor Iribas, señora Echavarren 

y señor Elorz. Bienvenidos, como digo, a esta Comisión. 

Hay una cuestión previa que yo creo que ya es sobradamente conocida, 

pero ya que en esta tarde tanto usted como los Portavoces que me han 

precedido han hecho mucho énfasis en ella, yo tendré que explicar 

nuevamente cuál es la posición de mi grupo. 

Ustedes hablan de la libertad de elección de centro por encima de todo, 

es la máxima y a nosotros eso de poder elegir libremente el centro nos parece 

bien. Nos parece bien que cada familia elija lo que quiera para sus hijos e hijas, 
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pero esta libertad nosotros la entendemos en otro contexto, en el contexto de 

que la Administración tiene una obligación principal, y su obligación principal es 

atender a sus propios centros, es decir, los centros públicos, porque los 

privados no son de la Administración, no son de todos, son eso: privados, más 

allá de que estén o no concertados. 

Por tanto, cada uno, cada familia puede elegir lo que quiera para sus 

hijos, pero la obligación de la Administración debe estar donde debe estar, y es 

en mantener y en tener unos buenos centros propios, es decir, unos buenos 

centros públicos. 

Dicho esto, yo entiendo que cuando cincuenta y un alumnos se quedan 

fuera de esa primera elección o de la segunda habrá algunas causas, pero, 

sinceramente, la obligación de la Administración es escolarizar a todo el 

alumnado. Dicho lo cual, escolarícense donde se escolaricen, evidentemente, 

unas veces unos estarán más contentos y otras veces otros. En cualquier caso, 

a nosotros no es algo que nos preocupe sobremanera. ¿Están todos los 

alumnos de Navarra escolarizados? Sí. Bien, poco más a este respecto. 

Si nos ceñimos al ideario de la señora Zarranz, evidentemente, cuando 

alguien lo que está pidiendo es un centro por un ideario concreto y eso no lo 

hay, no llega, siempre estará la opción de la oferta que corresponda y de la 

oferta pública. Por tanto, insisto, prioridad número uno: que todos los alumnos 

de Navarra estén escolarizados, como no puede ser de otra forma. Si es donde 

eligen, mejor para ellos, pero si no puede ser donde eligen, también bien. 

También hablaba la señora Zarranz de la oferta que hacen los centros 

educativos. La oferta educativa más allá de cuestiones adyacentes a la propia 

educación debe ser la misma, absolutamente la misma para todos, porque aquí 

tenemos un currículum, una ley y unas obligaciones y eso, sea el centro que 

sea, tiene que ofertar exactamente lo mismo para todos. No puede haber un 

centro que no dé matemáticas y otro que sí lo dé, etcétera. Por tanto, la oferta 

no puede ser diferente, tiene que ser igual y homogénea. 
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Son otras las cuestiones que diferencian los centros, que no las voy a 

poner ahora encima de la mesa, porque todos las sabemos, pero son otras las 

que a veces llevan a ese intento por separar unas cosas de otras. 

Hay una cuestión que sí que me ha sorprendido de lo que usted ha dicho 

y, por tanto, se la voy a preguntar expresamente para, si es posible, me la 

aclare. 

Usted ha hablado de los centros que en este momento ofertan el 

programa PAI y, si no he entendido yo mal, he anotado aquí que había 14 

centros públicos y 17 concertados. Es decir, ¿hay más centros concertados 

que públicos ofertando esto? Bien, es una cosa que a mí ya de entrada me 

preocupa, porque lo vuelvo a decir otra vez: la responsabilidad de los centros 

públicos es la suya y, por tanto, si esto es una buena oferta y es una buena 

cosa, se están quedando ustedes atrás, es decir, deberán ofertar más. Por 

tanto, esta es la cuestión. 

Y la segunda cuestión en relación con esto que le planteo es: ¿qué 

supone que diecisiete centros concertados oferten el programa PAI? ¿Supone 

que tienen mayor concierto? ¿Supone que tienen otro tipo de beneficios? ¿Qué 

es lo que supone? Esa es la pregunta que yo le lanzo y que me gustaría que 

me pudiera aclarar: por qué hay más concertados que públicos y si a los 

concertados esto les supone un mayor beneficio o no, esa es la duda que a mí 

me queda.  

Por lo demás, quiero agradecer nuevamente la información que nos ha 

trasladado y quedo un poco a la espera de lo que nos pueda responder. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Rascón. 

Por parte de Bildu, señora Aranoa. 

SRA. ARANOA ASTIGARRAGA: Eskerrik asko Presidente jauna, 

arratsalde on guztioi. Bienvenido, señor Consejero y equipo que le acompaña. 

Yo considero que el que cincuenta y una personas no hayan podido 

elegir ninguna de las tres primeras opciones es una cuestión preocupante, y 



D.S. Comisión de Educación  Núm. 61 / 28 de mayo de 2014 
 

17 
 

que la oferta educativa pública sea la misma en todos los centros, como ha 

dicho el señor Rascón, también me parece, por supuesto, importante y no he 

entendido muy bien el tema del ideario de la señora Zarranz, pero como no 

tiene turno ahora, ya lo hablaremos luego. No he entendido muy bien a qué se 

refería cuando hablaba del ideario. 

Más allá de todo esto, creo que cuando se habla de un análisis de una 

determinada opción de nueva matriculación, tanto si nos referimos a diferentes 

modelos lingüísticos o a centros públicos o concertados, lo primero que habría 

que matizar es que la tan reivindicada hoy aquí, tanto por el señor Consejero 

como por la señora Zarranz, libertad de elección de centro es un mito.  

En la realidad de hoy en Navarra, la libertad de elección de centro es un 

mito porque gran parte de la población de Navarra se tiene que conformar con 

lo que hay en su localidad. Para poder tener libertad, tienen que concurrir una o 

diversas circunstancias, por ejemplo, vivir en alguna de las zonas lingüísticas 

impuestas legalmente o bien vivir en un entorno urbano donde tengas 

diferentes opciones o bien disponer de medios económicos suficientes que te 

permitan poder ejercer esa libertad. Con lo cual, es bastante perverso el 

asunto, porque unimos libertad a unos condicionantes complicados. 

En algunas zonas de Navarra hoy por hoy no existe la posibilidad de 

matricularse en euskera y en otras sí, o no hay otra opción que hacerlo en 

programas del aprendizaje del inglés, porque el único centro de la localidad 

está así, con el modelo PAI.  

Dicho esto, los datos de matrícula son en las opciones que se pueden, 

no en las que se quieren. Hay que asumir que la Administración hoy por hoy no 

ofrece una igualdad de oportunidades a toda la población. 

El tema del PAI va, por supuesto, en aumento. Pero va en aumento 

porque ya hay 30 nuevos centros más de los que había. Son 90 los centros en 

los que se oferta el PAI y en muchos pueblos, como he dicho antes, es la única 

opción. Por el contrario, la oferta en euskera se impide sistemáticamente en la 

zona no vascófona. 
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Cualquier análisis de matrícula debe contar con este sesgo y me 

gustaría subrayar, ya que estamos hablando de matrícula y que se me da esta 

oportunidad, la fidelidad al modelo D en Navarra, que se mantiene al mismo 

nivel e incluso sube, porque si sumamos pública y concertada, las ikastolas han 

incrementado su matrícula en un 10 por ciento. En la red pública se ha 

mantenido muy dignamente y ha resistido, avalada por unos profesionales 

excelentes. Ha resistido todas las embestidas mediáticas, los supuestos 

informes policiales, las declaraciones de la Presidenta en televisión diciendo 

que intentaba frenar el avance del euskera creando un nuevo programa de 

aprendizaje del inglés. La verdad es que es para subrayar, para mencionar y 

para agradecer que la fidelidad al modelo D, al euskera, va mucho más allá de 

las fobias y obsesiones del Gobierno de turno. La ciudadanía reclama un 

cambio también en política lingüística. 

Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Aranoa. 

Por parte de Aralar/Na-Bai, señora Pérez. 

SRA. PÉREZ IRAZÁBAL (1): Eskerrik asko. Arratsalde on denoi.  

 Gaurko gaiaz hitz egiten hasi baino lehen, erran nahiko nuke urtero 

eskatzen dudana, eta igual, ez dakit hurrengo urtean hemen egongo garen ala 

jada ez, baina ea urteren batean datu hauek ematen dizkiguzuen idatziz. Ez dut 

agerraldi osoa eskatzen, eta badakit gero badudala aukera ikusteko 

bideotekan, baina ez dut uste hainbeste eskatzea denik ereduka eta sareka 

izatea datuak. Halako taula bat eta, posible baldin bada, aurreko urteekin 

egindako konparaketa. Urtero eskatzen dut eta, aurten ere, noski, eskatu behar 

dut. Gainera aurten taula bat eginda eta dena etorri naiz. Erran dut, horrela 

bakarrik aditu eta jarriko dut dagokion zenbakia. Ba, hala ere, ez da posible 

izan. Irakaslea izango bazina seguru horrela ez zenuela eginen. Bederen, 

powerpoint bat edo antzerako zerbait. Elorz jaunak irri egiten du, baina badaki 

arrazoia dudala honetan. 

 Behin hori erranda, aipatu behar dut zuk erran duzula egonkortasuna 

dela adierazle bat kasu honetan. Nola urtez urte ikusten dugun sareka ematen 
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den banaketa hori, ehuneko hirurogei-berrogei, eta erran duzu honekin nolabait 

sareak ikusten direla egonkorrak eta denboran jasangarriak edo halako zerbait 

bota duzu. Baina ez duzu gauza bera erran ereduei buruz, eta ez dakit horrekin 

erraten ari zaren ereduak kontsolidatuak dauden ala ez. Sareak bai, baina ez 

dakit ereduak ez dauden ala bai. Kontua da, aipatu duzun bezala, datuak ez 

direla oso desberdinak modeloei dagokienez, eta hori kontuan izanik zuek 

egindako kanpaina. Nik uste dut zuek horretaz ez duzuela hitz egin, baina gaia 

zen, batez ere, aurrematrikulazio kanpaina. Zuek ederki egin duzue 

aurrematrikulazio kanpaina bat. Hala ere, D ereduan ez da ikusi halako eragin 

makurrik. Zuek aipatu duzue, urtero bezala, PAI programa, lehen zen British ala 

TIL, eta gauza bat aipatu nahiko nuke. Zergatik kanpaina egiten duzuenean 

hain nabarmenki egiten duzue kanpaina PAI indartzeko eta ez duzue berdin 

egiten beste ereduekin? Lehen egiten zenuten. Ez dut ulertzen, benetan, 

zergatik egiten duzuen edo zeren arabera egiten duzuen. Gobernuaren apustua 

dela uste dut, hori erran zenuen zure lehenbiziko urtean ere, hori dela zuen 

apustua, baina aunitzetan hitz egiten duzunez hezkuntzan hain beharrezkoa 

den kontsentsuaz, jakin nahiko nuke apustu hori norekin adostu duzuen. Edo ze 

elkarrizketatan lortu duzuen. Jakiteko, besterik ez. 

 Beste alde batetik, eta gaur gaztelaniaz ari zaretenez, “Programa de 

Aprendizaje de Inglés”, bai, eta beste ereduetan edo PAI programa ez dagoen 

ikastetxeetan ez da ingelesa ikasten ala? Ez dakit nik hori izen egokiena den 

ala ez, baina gaur behin eta berriro aditzen nuen, eta erraten nuen, beno, 

besteetan ere ikasiko da ingelesa, ezta? Orduan “Programa de Aprendizaje de 

Inglés” bai, baina kontuz, agian bereziki edo beste modu batean, edo ez dakit 

izen egokiena den, benetan. 

 Rascón jaunak erraten zuen berarentzat nahikoa dela ikasle guztiak 

eskolatuak egotea. Beno, falta zitzaiguna, ez egotea. Egoten ahal dira modu 

aunitzetan. Nik uste dut hori dela minimoen minimoen minimoa, 

“escolarizados”, bai horixe. 

 Web mapa, katalogo berria, aurreko urtean ateratakoa, aurten berriz 

atera da, eta Zarranz andereak erran duen bezala, ni sartu naiz, eta egia da 

informazio gutxi dagoela. Ia ezta minimoa ere. Ez dakit zer aukera izan duten 
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ikastetxeek edo zeren arabera egiten den, edo nola lortu duzuen edo 

horretarako ze informazio egon den edo nola egin duzuen horrekin. 

 Berdin zait nola, baina askatasunaz hitz egiten duzuenean, aukeratzeko 

askatasunaz, zera ikusten dut, web mapa honekin ez badago oso definitua nola 

egiten den, gerta daitekeela PPk bultzatzen duena bere legearekin, hau da, 

ikastetxeen arteko lehia. Hori ez da, noski, guk nahi duguna. Uste dugu 

inportantea dela informazioa izatea, uste dugu informazioa homogeneoki 

emateko badirela bideak, eta eskatuko genuke, zentzu honetan, bidea ematea 

edo lortzea denok modu bertsuan beren idearioa azaltzea. Nik uste dut idearioa 

beharrezkoa dela, uste dut ikastetxe guztiek dutela ideario bat edo hezkuntza 

proiektua dena. Beste kontu bat da ideario horretan zer dagoen, edo nola 

dagoen, edo zer egon behar duen. Ez dakit nik zer egon behar den egokitua, 

nor nori; hau da, ikastetxea, eta gero gurasoek aukeratzen dute ikastetxea 

aldez aurretik duen ideario horri jarraikiz, edo behin baino gehiagotan defendatu 

dugun hezkuntza proiektua eta herri hezkuntza proiektua, hau da, guk 

eskolarizatuta izanen ditugu gure ikasleak, eta hezkuntza komunitate osoak 

definituko du, nolabait, zein den bere idearioa. 

 Bukatzeko, erranen dut nahiz eta Aranoa andereak aipatu duen, nik ezin 

dut aipatu gabe gelditu, askatasun aunitz bai, baino ez. Zuek ederki dakizue 

Nafarroan ez dagoela aukeratzerik, ez zonalde guztietan, eta hori gure ustez 

moldatzerik bada, nahi izanez gero. Aukeratzen ahal bada ingelesa, alemana 

eta aurreko urtean Zarranz andereak proposatu zuen txinera ere, guk bakarrik 

eskatzen dugu gure hizkuntza propioa dena aukeratu ahal izatea. Ez dut uste 

hori eskatzea ere aunitz eskatzea denik. Bederen, aukera bezala. Hori zuek ez 

duzue bermatzen. Bermatzen dituzue nahi dituzuen aukerak. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Pérez. Por parte 

de Izquierda-Ezkerra, señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. Eskerrik 

asko. Muy buenas tardes, señora Echavarren, señor Elorz, señor Iribas y 

gracias, como siempre, señor Iribas. Quiero agradecerle las explicaciones que 

nos ha dado. 
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Quiero comenzar diciendo que me ha aliviado mucho la señora Pérez, la 

Portavoz de Aralar/Na-Bai, cuando ha comentado que tampoco ha podido 

seguir los datos, porque yo pensé que era un problema mío y ya sabe, me ha 

aliviado. En todo caso, la verdad es que me parecen muy interesantes los 

datos que ha dado por las variables, los parámetros que medía y sí que le 

agradecería que nos los pasara por escrito si tiene a bien hacerlo así. 

Yo comprendo su satisfacción con este 0,8 por ciento del alumnado que 

no ha tenido opción al centro elegido en primer lugar, ni en segundo ni en 

tercero –ni en primero, ni en segundo, ni en tercer lugar–, porque eso quiere 

decir que solo le ha ocurrido esto a un alumno de cada ciento veinticinco 

alumnos y alumnas. Ahora bien, con que solo uno de esos alumnos no hubiera 

podido optar a la escuela pública de al lado de su casa, de su barrio o de su 

pueblo y hubiese tenido que coger obligatoriamente un autobús para 

desplazarse o ir a otro centro de la zona, para mí sería suficiente para rechazar 

todo el proceso de escolarización en su conjunto. 

En todo caso, digo que entiendo que esté satisfecho, porque ya lo ha 

dicho usted: su objetivo fundamental es respetar la elección de libertad de 

centro. En este caso, entiendo que lo esté y, evidentemente, nosotros no 

estamos nada satisfechos, porque nuestro objetivo fundamental respecto a la 

escolarización es la socialización de los individuos en la medida en que la 

escuela, la formación, contribuya a esa socialización, a la integración social de 

todas estas personas, a la convivencia. Y no es porque lo diga yo, son las 

finalidades clásicas de todo sistema educativo relativo a la enseñanza básica. 

Para nosotros en este caso es fundamental la incardinación de centro 

escolar en el entorno próximo y en la sociedad. Y para nosotros también es 

fundamental una composición de los centros que sea reflejo de esta 

composición social y, desde luego, no unos centros que se vayan conformando 

en función de las características personales de las personas que los eligen. O 

los centros se convierten en los que eligen a las personas; esto sería otra 

cuestión.  

De hecho, ya sabe que nuestro grupo lo venimos denunciando desde 

hace mucho tiempo y nos parece una cuestión muy preocupante de cara al 
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futuro del desarrollo social de Navarra. Hay centros que se clasifican o bien por 

la religión de las personas, de los alumnos y las alumnas que lo componen, por 

el sexo, por la procedencia o por cualquier otra circunstancia que pueda 

parecer.  

Respecto a la libertad de elección que propugnan, yo creo que hacen, a 

mi entender, cierta demagogia con este asunto, porque es una libertad que 

mide a la ciudadanía con doble rasero. Pongo un ejemplo: si a la familia de un 

alumno de Tafalla le parece más interesante que su hijo o hija estudie en un 

centro de Tudela, no sé por qué razones –yo no las entendería, desde luego–, 

estas familias no tienen esa libertad porque, para empezar, tienen que tener la 

capacidad económica suficiente para el autobús, el alojamiento o lo que fuere. 

O una familia de Tudela que quiere estudiar en un centro público o quiere 

acceder a la enseñanza en el modelo D dice: “me voy a Tafalla o me voy a 

Pamplona”. Esa libertad no existe. 

Lo mismo en la zona rural. En determinadas zonas rurales o en todas, 

las opciones no son las mismas. Siempre hemos pensado y lo hemos 

denunciado y lo denunciamos ahora que esta normativa de escolarización y la 

organización escolar están en función de las zonas urbanas, de Tudela y de 

Pamplona y comarca. 

Hay otra cuestión. Otro error conceptual, creo yo. Respecto a la libertad 

de elección, nadie está negando aquí la libertad de elección de las familias 

siempre y cuando cumplan con los principios constitucionales y con las leyes 

básicas educativas. Lo que aquí se pone en cuestión es qué debe ser gratuito, 

cuál no, cuál debe ser o no financiado por el Estado. 

En todo caso, como le decía, señor Iribas, usted habla de equidad. 

Nosotros creemos que no hay en estos momentos un acceso en condiciones 

de igualdad; ahí está la zona rural y la zona urbana o ahí están, por ejemplo, 

las cuotas que cobran algunos centros privados que impiden que algunos 

alumnos puedan acudir a ellos. 

Así entiendo perfectamente lo que ha dicho la señora Zarranz. Dice: 

“¿qué pasa, que todos los centros tienen los mismos sistemas educativos?”. Sí. 
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Todos los centros subvencionados con fondos públicos tienen el mismo 

sistema educativo. ¿Y modelos? Sí, también. Lo que hay, dice usted, ideario. 

Evidentemente, pero miren, hemos dado la vuelta a la tortilla en estos últimos 

años, porque los centros no deciden o no decidían su proyecto o sus modelos 

en función de lo que el centro quiere ofertar o los alumnos que quiere atraer o 

el tipo de enseñanza de no sé qué clase se quiere impartir. No, los centros 

definen su proyecto educativo en función de ese alumnado que tienen para dar 

mejor respuesta a sus necesidades educativas. 

Por lo tanto, estamos dando una vuelta de ciento ochenta grados –no 

digo trescientos sesenta, porque volvemos al mismo sitio–, ya que estamos 

cambiando el sentido de la dirección del proyecto educativo de centro en lo 

referente a lo que debe ser un centro educativo en la oferta pública o en la 

oferta que se subvenciona con fondos públicos. 

Nosotros creemos que esta organización escolar no responde 

precisamente a esto que estaba comentando ahora, por lo que rechazamos la 

política de conciertos y la normativa de escolarización también, en este sentido. 

¿La política de conciertos? También hemos dado una vuelta de ciento 

ochenta grados. Se concertaba, en su día, para completar la oferta educativa a 

la que la Administración Pública no llegaba. Ahora no, ahora no se concierta 

así. Ahora cada centro ofrece, elige qué ofrece para ver qué tipo de ideario –los 

privados, los públicos, solo faltaría que hiciesen eso los públicos– y a partir de 

ahí ya veremos cómo se concierta. No, nosotros creemos que esto es un error. 

También estoy de acuerdo con el señor Rascón en que todo este asunto 

de la organización escolar, de la normativa de escolarización tiene que ir en 

función de lo que se entiende por poderes públicos, evidentemente, sobre qué 

tiene que ser la educación y, en todo caso, debería ser su prioridad la 

enseñanza pública. 

Me ha preocupado lo que ha comentado respecto a los programas PAI 

cuando dice: “ya hay centros privados que estamos ahí”. A mí me ha dejado 

sorprendida que el Departamento de Educación pueda decidir sobre cómo se 

organiza un centro concertado. A mí me ha llamado mucho la atención.  
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No tengo más que decir. Ya sabe usted que de entrada rechazamos 

toda esta política de escolarización y la concepción de la libertad de elección 

de centro. Por tanto, me alegro de que usted esté satisfecho; nosotros no 

estamos satisfechos porque entendemos que se están generando cada vez 

centros en los que se clasifica a los alumnos y se están generando cada vez 

más guetos y se está generando cada vez más descompensación territorial y 

más descompensación desde el punto de vista de la escolarización respecto al 

alumnado en función del nivel socioeconómico de las familias. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias a usted, señora 

De Simón. Señor Consejero, para responder a las cuestiones que le han 

planteado los diferentes Portavoces, tiene usted la palabra. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iribas Sánchez de Boado): 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Señora De Simón, permítame que, después de esta descripción tan 

tétrica que usted ha hecho de lo que es la comunidad con mayor equidad de 

España, le remita a cualquiera de aquellas en las que gobierna –no es difícil 

encontrar a cuáles me puedo referir– para ver si esto que aquí existe allá es 

tenebroso. Luego entro en argumentos. 

Sí que les quiero dar a todos una satisfacción, y es que han estado 

hablando todos de 51 alumnos, en realidad son 47, porque como le he dicho a 

la señora […] Como se ha repetido un poco en general, había 4 alumnos de 

tres años, concretamente, que se escolarizaron en el centro que quisieron, 

concretamente en la ikastola de Alsasua, por lo que hay 47. 

Dicho esto, evidentemente, nosotros no solo respetamos sino que 

intentamos impulsar la libertad de elección. Es muy compleja la labor que lleva 

a cabo el Servicio de Inspección y es a veces imposible la coordinación del cien 

por cien de todos estos miles de demandas que en muchos casos, además, se 

realizan unos en esta fase, otro, como digo, en fase de prematriculación tardía. 

Pero lo que es cierto es que nosotros tenemos que impulsarla y que los 

resultados son objetiva y claramente positivos. Porque si tenemos en cuenta 
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que estamos hablando de más de sesenta mil alumnos y que nos estamos 

refiriendo a estas cantidades, evidentemente, un solo alumno que no vaya allí 

donde quiere su familia es evidente que es un problema, pero hay que 

reconocer que esto no se da en ningún lugar del mundo. Nadie tiene 

exactamente todo lo que quiere, cuando quiere, donde quiere y en el sitio en el 

que se pueda encontrar. 

Nosotros aspiramos a la excelencia y, por lo tanto, aspiramos a 

conseguir esa utopía de que haya un cien por cien. Sabemos que no se da en 

ninguna comunidad, es más, ya quisieran el resto de comunidades en muchos 

casos tener nuestras ratios de admisión en el centro elegido. Lo que es 

evidente es que nosotros sabemos que todos los derechos y que todas las 

libertades tienen su encaje constitucional y legal y, por lo tanto, se regulan.  

En ese sentido, cuando la representante de Bildu, señora Aranoa, me 

planteaba que no todo el mundo puede elegir todo lo que quiere, 

evidentemente, la normativa que democráticamente la Cámara que representa 

a los navarros y navarras se ha dado y la de desarrollo de esta, lo que se hace 

es posibilitar una serie de cuestiones. 

Es evidente que cada centro tiene un proyecto y que hay muchos 

centros que comparten proyectos. Es evidente que una segunda opción 

siempre parece que se habrá puesto porque es preferible a una ulterior opción 

y es evidente que nosotros estamos intentando fomentar el mayor y el mejor 

conocimiento de las alternativas y también el propiciar que esa oferta muy 

variada, muy amplia que tenemos con distintos proyectos que existen en todas 

las redes y en todos los modelos la apoyamos, la fortalecemos, intentamos 

consolidar aquellas novedades que pretenden incluir y creo que sin duda 

ayudamos a fortalecer la calidad, que es algo que creo que nadie pone en 

cuestión. 

Se ha hablado aquí del catálogo web. Yo quiero decirles que ayer accedí 

a él, porque como sabía que iba a hablar de esto, hice una prueba desde el 

móvil, no ya desde un ordenador. Accedí y pude comprobar cómo hay una 

información homogénea en la cual, por una parte, hay una serie de datos que 

pide el departamento y les digo de memoria, porque no los recuerdo todos, 
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pero evidentemente se habla de si se trata de un centro público o un centro 

concertado, se habla de si está en un rango determinado de alumnos, es decir, 

no es lo mismo un centro que tiene 200 alumnos o de 200 a 400 que uno que 

tiene más de 800; se habla de su ubicación, de qué modelo tiene o de si 

participa de las redes de calidad o no. Y luego hay una serie de informaciones 

que se les ofertaron a los centros que incorporasen y, por lo menos, yo ayer 

miré y había algún centro que, efectivamente, y me consta que cuando se 

presentó hace meses también había centros que lo habían incorporado.  

De hecho, nosotros se lo trasladamos a los centros y tienen todo el 

derecho del mundo a no hacerlo si no quieren, pero les trasladamos que 

podían incorporarlo. Fíjense si tenemos interés en difundir esta cuestión, que 

no es solo que estemos trabajando en la mejora permanente de ese catálogo 

web, sino que incluso –y esto es una noticia de la semana pasada, creo 

recordar– el departamento ha planteado un concurso entre todos los 

estudiantes de los diferentes niveles, porque queremos que la información que 

está contenida en la página web pueda introducirse –valga la expresión– en 

una aplicación móvil y lo que queremos es que nuestros propios estudiantes 

sean capaces de diseñar esa aplicación de manera que uno, desde su móvil, 

pueda acceder sin necesidad de conectarse a un ordenador a todos los 

contenidos que se entienda que puedan ser relevantes. 

Con respecto al –me ha preguntado la señora Zarranz– colegio público 

de Buztintxuri, el año pasado había espacio. La prueba es que el año pasado 

pudimos matricular al alumnado que lo deseaba e incluso en este propio curso 

habría espacio. El departamento es conocedor de que en este curso habría 

espacio. El departamento ha llevado a cabo los distintos estudios. Yo me he 

reunido personalmente con 13 de los 20 demandantes, que concretamente 

eran 13 –no me he reunido con los 13, me he reunido con quienes les 

representaban– que me insistían y me incidían mucho en su máximo interés, 

no solo en ir al modelo D, sino en ir a un modelo D con PAI y esa era una 

condición sine qua non, por decirlo de alguna manera. Evidentemente hemos 

trabajado en esta cuestión. 
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No se les escapa a ninguno de ustedes que en todas estas cuestiones 

tenemos que hacer un análisis temporal y de inversiones y no se les escapa a 

ustedes –porque ya lo he anunciado en varias comparecencias en esta misma 

Comisión– cómo nosotros tenemos un proyecto de ampliación del colegio 

público de Buztintxuri. El Director General y su equipo contactaron con los 

responsables del colegio, contactaron con distintos representantes de la 

comunidad educativa.  

Tampoco se les escapa a ustedes –y, evidentemente, esta no es una 

cuestión que nos haya influido, pero tampoco ha sido una cuestión que se haya 

producido al azar– que en el momento en que quiere entrar una serie de 

alumnos, trece y siete, se produce un movimiento por el cual Buztintxuri dice 

algo que ya dijo el año pasado y que, sin embargo, se demostró que no era 

real. Y es que parte de la comunidad de Buztintxuri se presenta en un 

acampado con unas pancartas diciendo: “no cabemos”. Esa es la realidad. La 

realidad es que cupieron perfectamente y que aún hoy tenemos espacios 

libres. La realidad es que se ha hecho el estudio y el análisis que ha hecho el 

departamento hace que estas personas, como puede haber ocurrido en algún 

otro caso, hayan sido derivadas a otras de sus opciones o a centros limítrofes. 

Cuando me ha preguntado si realmente en estas peticiones de cambio 

de centro que se producían más allá de la prematriculación en tres años, se 

producían porque no tenían aquello que habían planteado como primera opción 

en el primer año. Lo que me comenta quien sabe más que yo, desde luego, 

que es el señor Elorz, y más en detalle, es que las causas son múltiples. Lo 

que yo sí le puedo decir es que en un caso concreto del año pasado que se 

produjeron en una localidad en que dieciocho personas tuvieron que ir a una 

segunda opción o a una ulterior opción, pregunté si se había producido algún 

cambio y la respuesta es que de los dieciocho que había entrado en ese nuevo 

colegio, tan solo uno de ellos había optado por cambiar de centro en este año. 

Por lo demás, como le he dicho, siempre hay y siempre habrá centros en 

los que la oferta y la demanda no cuadren al cien por cien, ello es imposible. 

Hay muchos centros que tienen más demanda, pero no quieren crecer o no 

pueden crecer incluso por su propia situación física o ubicación geográfica o 
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por su modelo de enseñanza. Por lo tanto, no todo el que quiere pedir o pide 

entrar en un centro, a veces lo logra hacer entre otras cosas porque tenemos 

centros de mucha calidad y con mucha demanda. 

A la señora González quiero agradecerle la intervención y decirle que la 

libertad de elección que, efectivamente, es un principio constitucional, nosotros 

lo defendemos como defendemos también la equidad, la igualdad de 

oportunidades y la calidad –faltaría más– para todos los centros y para todas 

las redes y modelos. Y señalarle que en estos momentos, de los cincuenta y 

uno de que se han hablado, cuatro han tenido ya su primera opción. Y ojalá la 

puedan tener muchos más. 

Al señor Rascón quiero aclararle una cuestión. Aparte de que, 

lógicamente, nuestro planteamiento no ha cambiado desde el inicio de la 

legislatura y nuestros pilares de libertad, equidad, igualdad de oportunidades y 

calidad están ahí y van a seguir estándolo siempre, es verdad que cada uno en 

general intenta matricular, como es normal, a sus hijos e hijas donde quiere y 

es cierto que por el criterio de proximidad, a veces no tanto por el modelo 

educativo del centro o el proyecto, sino por razones que a nadie de ustedes se 

les escapan de conciliación de la vida familiar o por otras razones.  

Ustedes saben que en estudios nacionales y de cualquier ámbito, yo 

diría, la proximidad suele ser uno de los criterios; no digo que sea el mejor, 

hablo de que sociológicamente suele ser uno de los criterios que prima, el 

criterio de proximidad. Es verdad que hay familias que, por el criterio de 

proximidad, deciden –les hablo, vamos a hablar de Madrid y así pongamos que 

hablo de Madrid– que se van a vivir a determinada zona porque está cerca el 

colegio al que quieren llevar a sus hijos, pero también hay familias que viven en 

una determinada zona y que optan por el colegio que ya está donde ellos viven, 

porque por distintas razones consideran o se ven en esa situación. 

La realidad es que es absolutamente obvio que cada uno matricula a sus 

hijos y señala sus opciones, faltaría más, no donde quiera la Administración, 

sino donde se le señala a él en la casilla. 
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Quiero decirle al señor Rascón varias cosas que me parece que son 

importantes.  

En primer lugar, este año, sí, ha habido 17 centros concertados que 

hace mucho tiempo que estaban esperando incorporarse al PAI, en algunos 

casos, y que se van a incorporar en este próximo centro al PAI. Son 17 de 91. 

Es decir, este departamento, este Gobierno, porque sustancialmente el impulso 

se ha producido en este mandato, ha hecho una apuesta clara y decidida 

porque el aprendizaje en inglés se favorezca con independencia de la 

condición social de los padres, de su nivel económico, de su lugar de 

residencia y de muchísimas circunstancias.  

Es verdad que colegios que han demostrado una alta cualificación en la 

enseñanza del inglés estaban pidiéndonos sumarse a lo que es el sistema 

educativo en su globalidad y les hemos dicho lo que les decimos a todos: 

tienen que regirse ustedes por la normativa que el Gobierno aplica a los 

colegios públicos, con una diferencia: que, lógicamente, en los colegios 

públicos nosotros tenemos una serie de posibilidades más, porque un colegio 

solo no puede trasladar a su personal. Quiero decir, nosotros sí que tenemos 

una serie de personales que, por movilidad, si en un momento dado piden otra 

plaza y dejan hueco, tenemos una amplia red, pero para un colegio concertado 

es más complicado porque o tiene personal con la formación requerida o 

realmente va a tener la dificultad de no poder acceder al programa de 

aprendizaje en inglés. 

Es verdad que hay otros centros que enseñan inglés con una alta 

calidad, pero luego haré alguna matización a otra interviniente porque no es lo 

mismo aprender inglés que aprender en inglés, como no es lo mismo aprender 

chino que aprender en chino. Por eso, cuando alguien me decía que no se 

pueden aprender determinadas cuestiones, luego las matizamos. 

Me dice usted que la libertad de elección de centro, señora Aranoa, es 

un mito y yo le digo que como todo derecho y toda libertad, no son infinitos. Es 

decir, se enmarcan en la normativa vigente. Eso es como si dijéramos que no 

hay libertad de elección de universidad porque cualquier chaval que haya 

superado el bachillerato no tiene una universidad, no le voy a decir en su 
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pueblo, pero a menos de quince minutos de donde reside. Evidentemente, hay 

una serie de circunstancias de todo tipo que hacen que esos derechos que, por 

cierto, en Navarra se ejercen con mucha amplitud, porque creo que pocas 

comunidades como la nuestra tendrán tantas y tan buenas universidades con 

sedes distintas en el caso de la universidad pública en Pamplona y en Tudela, 

y de la UNED, que también es pública, en Pamplona y en Tudela. 

Evidentemente, creo que en lo que respecta a la cantidad y la calidad de 

centros, también de centros de colegios rurales, por cierto, como aludiremos 

pasado mañana, tenemos –como digo– la prueba palpable de que queremos 

propiciar una amplia vertebración. 

Por eso, se dice que el papel lo aguanta todo y que las palabras se las 

lleva el viento, pero yo creo que hablando de idiomas como estamos hablando, 

si ustedes analizan la dispersión geográfica y la descentralización que hemos 

llevado a cabo, por ejemplo, con las subsedes de la EOIDNA, desde 

Santesteban hasta Corella pasando por Sangüesa, Tafalla y Estella –y más, les 

estoy dando estos como ejemplos– es evidente, así como la formación en 

centro que se ha facilitado vía CAP.  

Yo creo que si hay un departamento que ha apostado por acercar la 

formación y por vertebrar al máximo de nuestras posibilidades en las 

condiciones más difíciles que quizás se hayan vivido en toda la historia 

democrática, es el actual departamento.  

Es verdad que vivir en poblaciones rurales o urbanas hace que partas de 

distintas condiciones para bien o para mal, porque hay personas que están 

encantadas, muchísimas, de vivir en una zona rural y que la eligen y hay 

personas que se ven obligadas a vivir en una zona urbana y no lo eligen, y hay 

otras que no elegirán ni una cosa ni la otra. No obstante, es cierto que, como 

ocurre en cualquier lugar del mundo, cuando una población concentra un 

número enorme de habitantes es normal que los recursos existan en mayor 

medida, simplemente por pura oferta, y a veces no hace falta ni que haya oferta 

pública, ya que cuando se produce una aglomeración o una concentración de 

población, lo lógico es que ahí haya más cuestiones. 
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Yo, aparte de que sé que se graban estas sesiones, no sé si desde el 

globo este que nos mira con ojos cariñosos o desde donde y que en cuanto 

salga yo de aquí y salude a los que me estén viendo, sé que se puede volver a 

ver. No sé si se puede ralentizar el sonido, pero sin perjuicio de que 

gastaremos papel, como diría alguien de Izquierda-Ezkerra, aunque haya que 

costarnos algún árbol; se lo digo en broma, pero es que esa pudiera ser una 

frase que le devolvieran cuando usted dice: mándeme papel para lo que está 

grabado, pero le mandaré papel, no se preocupe. Sí que le digo que realmente 

está grabado y yo creo que los datos son muy fácilmente contrastables. 

Le voy a decir a la señora Aranoa, porque lo he pedido precisamente, ya 

que era lo mínimo que pensaba que a lo mejor me pedían y aunque era una 

información muy desglosada, me ha parecido importante traerla. 

No sé qué ha hablado usted de modelos, pero le voy a dar la información 

real que a mí me consta y es la siguiente: en el curso actual, en el modelo D 

público había 1.373 de las cuales se acogieron 1.372. Hubo una que no pudo 

acogerse en primera opción. En este curso, esas 1.373 se han convertido en 

1.304, de las cuales en primera opción ha habido 1.289. En la red concertada, 

esa que ustedes a veces satanizan o al menos no tratan con el mismo afecto, 

había en el curso actual 455 peticiones, de las cuales se pudieron aceptar en 

primera opción 447 y en este curso próximo ha habido 502, de las cuales en 

primera opción se han podido aceptar 478.  

Es decir, por hablar conjuntamente de redes y modelos, en este curso 

actual hay 1.828 personas que pidieron en primera opción enseñanza en 

euskera, 1.828 y en el próximo habrá 1.806 en principio. Yo, a esto, le llamo 

estabilidad y es lo que he dicho. 

Simplemente quiero acabar con una nota que me he apuntado. Mire, 

fobia a un idioma la tendrá usted. Yo tengo el mayor aprecio por todas las 

lenguas y como no hay mejor ejemplo que predicarlo en casa, en mi casa se 

hablan varias. Y además, se hablan varias porque mi mujer no es española. 

Con lo cual, creo que no tengo nada en contra de que la gente aprenda 

lenguas. Me parece que sería una aberración que alguien estuviera en contra 

de planteamientos culturales. Las lenguas son herramientas de comunicación 
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para tender puentes, no para levantar muros ni para construir proyectos 

nacionales. Con eso, creo que ya le he dicho todo. 

A la señora Pérez Irazabal le he dado alguna información que me había 

planteado. Me ha hecho mucha gracia cuando dice: “la campaña que ustedes 

han realizado”. Este Consejero no ha hecho ninguna campaña ni por red ni por 

modelo, pero como dime de qué presumes y te diré de qué careces, le puedo 

decir que prácticamente todas las campañas que he visto en las que una 

autoridad administrativa se metía en la casa –y no digo en la cama– de cada 

matrimonio navarro a decirle dónde tenía que escolarizar a sus hijos, han sido 

propiciadas por representantes de su grupo político y del de sus hermanos hoy 

NH Bildu. Por lo visto, consideran que las familias son menores de edad y que 

no saben muy bien o deben ser orientadas para ver cómo, dónde y cuándo 

tienen que escolarizar a sus hijos.  

Nosotros, como creemos que son mayores de edad, aportamos toda la 

información y luego, evidentemente, cada uno elige. Vamos a ver si es que 

también tenemos la culpa de que 1.828 personas este curso hayan elegido 

euskera o no la tenemos. Quiero decir: es mérito nuestro o no lo es y la 

realidad es la que es, por mucho que a ustedes les guste manipularla. 

¿En otros centros se aprende inglés? Claro que se aprende inglés. En 

algunos se aprende mucho inglés y en otros se aprende menos. Se aprende en 

distinta medida, eso sí, siempre con los mínimos que señala la normativa, 

faltaría más. Pero es verdad que el planteamiento que está haciendo este 

Gobierno para cualesquiera niños de cualesquiera familias con independencia 

de que sean castellanohablantes o que sean euskadunes es que no solo 

queremos que aprendan inglés, queremos que aprendan en inglés. Esa es una 

diferencia sustancial. 

Paso a contestarle con relación al catálogo. Evidentemente, es 

permanentemente renovable, por lo que se pueden ir incorporando datos. 

Evidentemente, siempre hemos tratado de estandarizar –digamos– los 

capítulos de información para que luego alguien no se pueda volver loco si lo 

que quiere es contrastar entre diferentes proyectos de diferentes centros. 
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Como su señoría sabe, el aprendizaje del euskera en toda Navarra está 

garantizado y conforme a la normativa. 

A la señora De Simón yo le digo que también aspiro al cien. Es mi 

obligación y es mi deseo, y la libertad de elección, desde luego, es un principio 

constitucional y no de un partido político aunque a veces ustedes disimulen 

mucho. 

Hay personas que entienden la socialización en el sentido de que hay 

que nacer en una localidad y si se puede, estudiar infantil, primaria, secundaria, 

bachillerato y la universidad en esa localidad, y hay otras personas u otras 

familias que legítimamente entienden que es valioso y enriquecedor que uno 

nazca en un lugar y en un momento determinado de sus estudios opte por 

compartir vivencias con personas ajenas a su entorno más inmediato, que es al 

que usted se ha referido. 

Como siempre, le trae de cabeza la religión, qué le vamos a hacer, a 

otros les traen otras cosas. Hay centros que tienen en su proyecto, como 

además es un derecho constitucional, la religión o la formación religiosa. Otros, 

tiene proyectos musicales. Otros, tiene proyectos lingüísticos. La asignatura de 

religión es una asignatura de oferta obligatoria –es decir, los centros deben 

ofrecerla–, pero solo se imparte a aquel que la elige. No se preocupe usted, 

que no va a ir nadie maniatado a un centro de monjas o de frailes o de lo que 

quiera ni lo contrario. 

Nosotros entendemos que lo bueno es que cada uno intente ir allá 

donde sus padres, su padre y su madre, entiendan que es mejor. 

Ya le he dicho que los centros concertados si quieren contar con un 

programa de aprendizaje en ingles deben reunir una serie de requisitos, porque 

no vamos a llevar a la confusión y que un PAI en un centro concertado sea 

diferente a un PAI en un centro público.  

Cuando usted me hacía ese cuadro negro, oscuro, que siempre intenta 

presentar cuando culmina sus intervenciones, yo le digo de verdad y me 

agrada mucho que esté aquí el señor Elorz: creo que el esfuerzo que se hace 

desde el departamento y en concreto desde el Servicio de Escolarización para 
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dar la mejor solución posible, y más en unas circunstancias como en las que 

nos encontramos de las que ustedes a veces parecen olvidarse para luego 

aprovecharse de ellas, realmente, yo puedo pedir y siempre pediré que 

estemos con las pilas a tope, pero les aseguro que es difícil conseguir mejores 

resultados. No digo que sea imposible, pero es difícil. Desde aquí quiero que 

vaya todo mi reconocimiento a todas las personas que desde el servicio están 

haciendo posible esta labor, que es un verdadero encaje de bolillos.  

Es evidente que como no es posible dar absoluta y radicalmente 

satisfacción a todas y cada una de las miles de familias que en un momento 

determinado señalan una opción, creo que sí que debe reconocerse que si nos 

comparamos y analizamos con un mínimo de rigor y con demagogia la justa la 

situación de la escolarización en Navarra, podemos decir que los resultados no 

son dignos de ser descalificados como usted ha hecho, señora De Simón, que 

últimamente ha entrado en esta dinámica. 

Nada más, tiene usted toda la libertad del mundo para no sentirse 

satisfecha con nada de lo que yo vaya a decir incluso antes de escucharlo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Consejero. 

 Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Educación para informar sobre las actividades realizadas 

con presencia y participación de la Guardia Civil y la Delegada del 

Gobierno en horario lectivo en el C.P.E.I.P. Otero de Navascués, de 

Cintruénigo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Señorías, vamos a continuar con 

la sesión, con el segundo punto del orden del día, que es "comparecencia a 

instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Educación para informar 

sobre las actividades realizadas con presencia y participación de la Guardia 

Civil y la Delegada del Gobierno en horario lectivo en el colegio Otero de 

Navascués, de Cintruénigo”. 

La petición ha sido formulada por dos grupos, Bildu y Aralar/Na-Bai y, 

para la presentación de la misma, la portavoz de Bildu, la señora Ruiz, tiene la 

palabra. 
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SRA. RUIZ JASO (2): Muchas gracias, señor Presidente. Bienvenidos, 

señor Consejero y personas que le acompañan. Ha pasado un mes largo 

desde que solicitamos la comparecencia, pero todavía tenemos frescas en la 

memoria aquellas imágenes que vimos en el centro público de educación 

infantil y primaria de Cintruénigo. Y quisiera decir antes que nada, que hoy 

hemos venido a hablar de educación. Estamos en la Comisión de Educación, y 

le hemos llamado como Consejero de Educación. Para hablar de educación, de 

contenidos educativos. De objetivos educativos. Para hablar de lo que es y no 

es educación en valores, y, en concreto, para hablar de si lo sucedido con los 

alumnos menores de edad de Cintruénigo, en horario lectivo, se aviene o no a 

la educación en valores. Si queremos o no queremos que algo así se repita en 

otros centros. Así es como nosotros vemos esta comparecencia. Ese es el 

tema que nos ocupa. Al menos nosotros es de eso de lo que vamos a hablar, y 

esperamos que usted haga lo mismo. Subrayo y voy a repetir que le hemos 

llamado como Consejero de Educación. Digo esto para que no tenga tentación 

de centrarse en temas que no tienen que ver con la educación. Porque eso lo 

hace usted muchas veces, para evitar su responsabilidad. Por lo tanto, antes 

que nada, quiero decir, voy a repetir, que estamos en la Comisión de 

Educación, que usted está aquí como Consejero de Educación y que hemos 

venido a escuchar sus explicaciones. 

 Por lo tanto, vayamos al tema: la razón de esta comparecencia está 

clara. Nos quedamos muy preocupados cuando escuchamos y vimos lo 

sucedido en Cintruénigo. Pero no solamente eso: aquel día, en las redes 

sociales, en algunos medios de comunicación estatales, también se expresó la 

misma preocupación. Pondré solamente dos ejemplos. Esto era lo que decía el 

titular de un periódico de tirada nacional: “La Guardia Civil da clases de 

represión a niños en Cintruénigo”. Y en una cadena de televisión estatal, que 

cuenta con gran audiencia nacional, las imágenes decían lo siguiente: “Niños 

armados en el colegio. Una demostración de la Guardia Civil enseña a los 

alumnos a empuñar armas de fuego”. Estos titulares no nos los hemos 

inventado nosotros. Tampoco son de medios de comunicación de aquí. Los 

hemos visto en periódicos y cadenas de televisión estatales.  Por lo tanto, se 

puede hablar de una cierta alarma social. Alarma que no hemos encendido, no 
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hemos creado nosotros. La pregunta es si esta alarma tiene o no fundamento. 

Nosotros creemos que sí, y creemos que es una aberración enseñar a los 

niños a utilizar las armas, y, además difundir dichas imágenes. Y es que no es 

normal. Yo creo que nadie de los aquí presentes dirá que eso es normal, que 

estas imágenes son normales. Porque no es normal dejar armas a los niños 

para que jueguen. Porque no es normal que niños de cuatro, cinco y seis años 

aparezcan esposados. Nosotros, al menos, no estamos acostumbrados a esto. 

Cuando vemos imágenes así de Estados Unidos, niños y armas, niños 

familiarizados de alguna manera con las armas, nos resulta escandaloso.  

Pensamos que a este Consejero también le parecerá escandaloso. Estoy 

segura de que usted no ve esto como algo normal. Estoy segura, también, de 

que no querrá usted exportar ese modelo de los Estados Unidos, porque no es 

normal. Y repito, se trata de dejar armas a los niños, de dejarles que jueguen 

con ellas, de enseñarles a utilizarlas. No sería normal fuera del centro escolar, 

pongamos por ejemplo, en una exposición o en una demostración en La 

Taconera. Eso tampoco sería normal. Pero todavía me parece más grave 

cuando estamos hablando del entorno escolar, de niños muy pequeños, del 

horario lectivo. Me parece más sorprendente, digo, porque en teoría las 

autoridades educativas son las responsables del bienestar de esos niños y de 

proteger sus derechos. Porque esa responsabilidad que tienen ustedes, las 

autoridades educativas, también es una responsabilidad política. Por lo tanto, lo 

que nos enseñan las imágenes que pudimos ver en Cintruénigo, al menos así 

lo pudimos ver nosotros, es que los derechos de esos niños, de esos menores 

de edad, no han sido preservados. Se les ha enseñado a utilizar armas, y las 

imágenes son muy significativas, y no creo que sea necesario que las muestre 

aquí. Bastante espectáculo fue verlas; y, además, se difundieron sin ningún 

límite. Eso es lo que vimos. 

 La pregunta es, y estamos en la Comisión de Educación: ¿qué 

aprendieron esos niños? ¿Qué relación tiene esa actividad con la educación en 

valores, con los planes de convivencia? Creemos que está claro que no tiene 

ninguna. Es más, es todo lo contrario. Es totalmente contrario a la educación 

en valores. Yo creo que cualquier profesional de la educación no daría por 

buena esa actividad en un centro escolar. La mayoría de los profesores, y 
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aquellos a los que nos ha tocado trabajar la educación en valores, impartir 

transversalmente educación para la ciudadanía, hacer planes de convivencia y 

gestionarlos, no vemos –o al menos yo no puedo imaginar– cómo se puede 

compaginar un punto de vista educativo y pedagógico con una actividad de 

este tipo. Nos parece, y esa es la pregunta, que desde el punto de vista 

educativo y pedagógico es más rechazable una actividad así, y eso es lo que le 

solicitamos hoy, desde un punto de vista educativo, como Consejero de 

Educación. Queremos saber qué explicación tiene sobre esto. Muchas 

gracias.SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Ruiz. 

Por parte del señor Consejero, tiene usted la palabra. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iribas Sánchez de Boado): 

Bien, señora Ruiz. Me parece que usted ha dicho una cosa interesante y, 

como interesante que ha sido, yo la voy a reproducir aquí; luego entraré en 

otras. Ha dicho: “no quiero reproducir aquí las fotografías porque ha sido un 

espectáculo lamentable” y yo le digo: sí, ya se encargaron de hacerlo sus 

compañeros de Amaiur en el Congreso de los Diputados. 

Por cierto, ahí nadie me ha preguntado qué pasa con los derechos de 

los menores, que en realidad las fotos se habían hecho en el ámbito 

educativo y no para que nadie las utilizara como arma arrojadiza. Usted lo ha 

dicho. Igual tiene un problema con sus compañeros, pero eso no es culpa 

mía. En todo caso, a veces, cuando uno habla, el hombre, o la persona, es 

dueño de sus silencios y esclavo de sus palabras. 

Mire, señora Ruiz, le voy a empezar a decir una serie de cosas y luego 

le voy a decir otras, aunque a usted no le guste lo que le voy a decir porque, 

claro, solo faltaría que pretenda usted traerme mi discurso preparado o 

decirme cómo le tengo que responder ante una cuestión que me dice usted, 

en la que yo tengo responsabilidad educativa y política. ¿Cree usted que 

diciéndome esto como me dice, simplemente, lo que yo voy a hacer es 

responder como a usted le gusta? No, voy a responder como creo que es mi 

responsabilidad y mi criterio. 

En primer lugar, para que nadie se lleve a engaño, usted ha dicho que 

ha pasado más de un mes y yo lo que le puedo decir es que, cuando me 
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convocaron, pensé en venir y, cuando la Mesa y Junta de Portavoces me 

trasladó que se había solicitado mi aplazamiento, por mi parte, no puse el 

menor inconveniente, pero que no se atribuya a lo que no es esta cuestión. 

Luego le quiero decir también otra cosa que me parece importante: ha 

traído usted aquí a colación a los Estados Unidos. Mire, yo no soy 

precisamente sospechoso –por mucho que potenciemos el inglés– de tener 

ninguna relación ni con la Administración norteamericana, ni con el Premio 

Nobel Obama y, desde luego, tampoco la de compartir la política de armas o 

de licencia de armas –que, desde luego, no es la mía– que se lleva a cabo en 

Estados Unidos, pero creo que tampoco es cuestión de que el Consejero de 

Educación de una comunidad autónoma española entre a dilucidar cuál es la 

política de licencia de armas en Estados Unidos. 

Tampoco estoy a favor de la pena de muerte, señora Ruiz, incluso con 

juicio, apelación, abogado y todas estas cuestiones que se producen en 

aquellos países como Estados Unidos, en algunos estados de Estados 

Unidos, imagínese si voy a estar a favor de la pena de muerte cuando se 

produce sin juicio, sin abogado, sin derecho de apelación y sin nada y luego a 

algunos no los condenan. Yo creo que ha quedado claro, que es como quería 

que quedase en esta introducción. 

Entro al análisis de la cuestión: el centro acogió un planteamiento de 

llevar a cabo una exhibición –que, por otra parte, había realizado ya hace tres 

años–, sabía de qué actividad se trataba y qué actividad era la que se 

proponía realizar, lo hizo con luz y taquígrafos y, no solo no se le ocultó a 

nadie, sino que allí estuvieron presentes, además de miembros de la Guardia 

Civil, medios de comunicación. La exhibición, según me han informado, 

aparecía en el boletín de actividades del segundo trimestre que se reparte al 

profesorado y, en la programación general anual con su correspondiente 

aprobación por parte del Consejo Escolar, si bien no aparecía esta actividad 

específica, se dejaba abierto a que la Dirección decida sobre actividades que 

se puedan proponer a lo largo del curso. 

Como su señoría sabe, más allá de que, efectivamente, ha habido un 

ruido mediático, pero muy concreto, señora Ruiz, me habla usted de un medio 
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estatal, si usted cree que la alarma social ocurre porque, en un medio estatal, 

aparezca determinada información, no lo ha mencionado, yo no sé qué medio 

es, pero lo que sí he visto es mucho movimiento –incluso tomándoselo un 

poco con humor, el modelo GC, esas cosas que usted a veces retuitea y esas 

cositas, tomándoselo poco en serio quizá–, movida por parte de su gente. 

(Pausa) Telecinco, de acuerdo. Ya está aclarado. 

Lo que le digo es que en Cintruénigo, lo que a mí se me ha trasladado 

es que la cuestión no se ha vivido con alarma y que la Apyma, es más, ha 

lamentado mucho la utilización partidaria que se estaba haciendo por parte de 

alguien que… Yo creo que entendían que, en realidad, el objeto no era 

Cintruénigo sino, fundamentalmente, la Guardia Civil. 

También les diré que, al iniciarse la polémica en las redes sociales, la 

dirección del centro, que era la que había organizado la actividad en ejercicio 

de su autonomía de centro, decidió retirar inmediatamente las fotografías de 

la web –no sé si fueron 400, como creo que dice su escrito, yo desde luego no 

las vi, cuando entré ya no había nada colgado– y por lo tanto, esto es lo que 

hay. 

Pero creo que es conveniente decir algo y lo voy a hacer con mucha 

claridad; sé que no va a gustarle pero mi obligación no es que le guste sino 

decirle lo que pienso yo, lo que piensa el Gobierno del que formo parte y lo 

que piensa, yo creo que la inmensa mayoría de los navarros y, desde luego, 

todos los demócratas, por lo menos en algunas de las cosas que le voy a 

intentar decir con mucha claridad. Ya sé que, evidentemente, no van a ser de 

su agrado, pero la van a poner en un espejo y, en ese espejo, si el problema 

es que no es de su agrado, el problema no está en el espejo sino en su 

realidad. 

Miren, señorías, con respecto a los proyectos o jornadas que los 

distintos centros educativos navarros organizan en el marco de la ley y en 

ejercicio de su autonomía, se pueden tener opiniones diversas. A unos les 

pueden gustar más un tipo de jornadas y, a otros, otro tipo de jornadas. 

Incluso, dentro de un mismo tipo de jornadas, unos pueden preferir más unas 
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u otras actividades. En el marco de ese respeto a la normativa vigente –la 

educativa y la restante–, todo es opinable. 

Por centrarme en el tema que nos ocupa, no ya con respecto a la 

jornada sino a sus actividades, puesto que son concretamente algunas 

actividades puntuales las que ha señalado, hay –y lo entiendo– quien puede 

preferir más helicópteros, o más escalada, o más perros de rescate o menos 

lo que sea, y eso es legítimo y, además, solo faltaría que, frente a la 

autonomía de un centro, no pueda haber la autonomía de quien analiza lo que 

el centro haga. Es opinable. Pero lo que no es opinable –y aquí sí que le 

quiero dejar claros los puntos sobre las íes, señora Ruiz– es que usted utilice 

el caso del colegio –público, por cierto– de Cintruénigo, que puede verse 

deteriorado en su imagen si se ve en el ojo del huracán, para verter el odio y 

el repudio que, desde sectores de la izquierda radical abertzale, se tiene hacia 

una institución tan bien valorada y tan valiosa en la defensa de la seguridad y 

de las libertades de los ciudadanos como es la Guardia Civil. 

Una institución a la que, es verdad, algunos desde un espectro radical 

abertzale se referían y se refieren indecente desde un “Txakurrak kanpora” y 

algunos antes también decían “ETA, mátalos”. (Murmullos) Estamos en la 

Comisión de Educación, sí, señora Ruiz, lo que pasa es que va a tener usted 

que oír, con educación, lo que yo, con educación, le voy a decir. Decía que 

algunos decían “ETA, mátalos” y a fe que los mataron porque, no en vano, 

unos doscientos funcionarios, profesionales públicos, volcados en proteger 

nuestra seguridad, nuestras libertades y vidas, vieron sesgadas las suyas por 

la barbarie etarra. 

Por ello, sorprende y espanta que, desde un grupo político con algún 

miembro que, hace escasas fechas, daba su ongi etorri ante la libertad de un 

expreso etarra que tuvo un recibimiento en Pamplona con aurreskus y 

honores, con banderas y banderolas y en presencia, por cierto, de niños 

menores –y también ha habido fotos en los medios de comunicación–, se 

aparente ahora tamaña sensibilidad a las armas. Eso sí, a las armas 

descargadas de la Guardia Civil. O que Bildu y Aralar/Na-Bai –ya que 

escucho a la señora Pérez Irazábal–, que se negaron expresamente anteayer, 
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en esta misma Sede Parlamentaria, a condenar y rechazar –leo literalmente–: 

“los actos de homenaje a personas condenadas por su pertenencia a la banda 

terrorista ETA porque supone un comportamiento que contribuye a fomentar 

el odio y la violencia”, se muestren tan aparentemente sensibles y 

preocupados por la educación en valores y convivencia. 

Los valores y convivencia que dice defender alguno –no me estoy 

refiriendo a todos, cuando utilice la terminología la voy a utilizar, espero, 

suficientemente clara– de los que reclaman amnistía para los asesinos 

etarras, los valores y convivencia de algunos que no reclaman a ETA que 

entregue las armas, se disuelva y pida perdón, los valores y la convivencia de 

algunos que desprecian a las víctimas del terrorismo, que las quieren 

equiparar a sus verdugos o que las quieren enterrar en el olvido y que, a la 

vez, acogen a los expresos de ETA con afecto y con su “Presoak kalera, 

amnistía osoa”.  

Señorías, después de que anteayer ustedes, Bildu-Nafarroa y 

Aralar/Na-Bai, votaron aquí en contra de condenar actos de homenaje tan 

repudiables, insisto, homenajes con presencia de niños, después de que 

incluso algunos se nieguen a exigir, ni siquiera a pedir, que ETA entregue las 

armas, puede resultar llamativo a la mayor parte de la ciudadanía –o quizá ya 

no tanto– que sean precisamente ustedes, los grupos que no condenaron 

anteayer lo que se les planteaba, quienes muestren preocupación y actúen 

con urgencia para pedir explicaciones oportunas a este Consejero sobre la 

presencia y participación de la Guardia Civil en una actividad organizada por 

el colegio público Otero de Navascués de Cintruénigo. 

Y digo que puede resultar llamativo por el atracón de cínico puritanismo 

que supone temer por la candidez de unos niños expuestos, junto a sus 

docentes y algunos de sus padres, a la presencia de determinados 

instrumentos descargados, mientras por algunos se ha venido justificando –

sin condena por algunos de ustedes de la izquierda radical abertzale– el uso 

de las armas con fines dañinos e inmorales y se ha acreditado una tozuda 

resistencia a pedir a los terroristas que hagan entrega de sus armas. Es más, 
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no solo no piden la entrega de las armas asesinas, sino que reclaman la 

amnistía de los criminales. 

Creo que, con todo lo que le he señalado, diciéndole que además de 

que fue un acto organizado en el libre ejercicio y libre derecho de la 

autonomía de centro y como estaba planteado, como ya le he señalado, los 

datos que le puedo dar con respecto a cuantas actividades se habían 

realizado son los de que en 2013, según he podido conocer, la Guardia Civil 

ha celebrado diecinueve jornadas de puertas abiertas por Navarra y 

veinticuatro visitas de centros escolares a sus acuartelamientos –por cierto, 

no me consta ningún incidente en estos que le menciono– y también le puedo 

decir que nos hemos puesto en contacto con el colegio porque, por cierto, 

hemos tenido que atender a algún miembro de la comunidad educativa que 

había sido objeto de insultos y ataques en relación con esta actividad y al que, 

evidentemente, le hemos ofrecido cuanta ayuda y apoyo quiera o pueda 

precisar para garantizar que hechos como esos no vuelvan a ocurrir en 

ningún momento. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Consejero. 

Abriríamos, pues, el turno de portavoces. Señora Ruiz, por parte de Bildu. 

SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Presidente. 

Bueno, al señor Consejero empezaré diciéndole que tiene cierta gracia 

que hable usted de cínico puritanismo; eso es lo que ha dicho, si le he 

entendido bien. Ha caído usted en la tentación, señor Iribas, y fíjese que le he 

dicho que veníamos a la Comisión de Educación, que a usted le hemos 

convocado como Consejero de Educación. Al menos, de momento, lo sigue 

siendo, que yo sepa no ha sido usted nombrado Ministro de Defensa. 

Yo no he hablado en ningún momento de la Guardia Civil ni he hablado 

de la Ertzaintza, porque me imagino que luego saldrá. A mí me da igual que 

sea la Guardia Civil, que sea la Ertzaintza… aquí estamos hablando de las 

actividades que están realizando en centros educativos y si eso lo 

consideramos educativo, pedagógico o no, algo que usted ha evitado: usted 
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no ha hablado de educación, no ha habado de qué objetivo pedagógico o 

educativo se persigue con este tipo de actividades. 

Por lo tanto, usted podrá decir lo que quiera, y no es cuestión aquí de 

lo que yo piense o deje de pensar, o lo que piense usted o deje de pensar 

sobre la Guardia Civil, de la que probablemente tendremos una concepción 

completamente diferente, pero es que yo no he venido a hablar de eso. 

Estamos en la Comisión de Educación, estoy hablando de una actividad que 

se ha realizado en un centro educativo público con niños pequeños y si eso 

nos parece adecuado o no, y le pido explicaciones a usted, como Consejero 

de Educación, no como defensor a ultranza de la Guardia Civil. 

Yo no he hablado, usted ha hablado de odio, repudio a la Guardia Civil. 

¿Yo le he demostrado con mis palabras algún tipo de sentimiento? Yo no he 

hablado de eso. Por lo tanto, me gustaría que se ciñera al tema porque, no sé 

cuánto tiempo ha utilizado usted en su intervención pero, desde luego, tres 

cuartas partes lo ha dedicado a hablar de cosas que nada tienen que ver con 

la educación. 

Desde luego, lo que no le voy a permitir es que ponga en duda y que 

me dé lecciones de qué es educación en valores. Usted sí que no cree en la 

educación en valores y se les llena la boca hablando de convivencia y 

hablando de paz y yo creo que no hay más que remitirse a las palabras de 

hoy: usted ha sido capaz de utilizar argumentos convincentes para justificar lo 

injustificable. 

Cuando estamos hablando de esta actividad que se realiza, repito, en 

horario lectivo, con niños pequeños, en un centro público, es que no estamos 

hablando de una actividad que se base en la educación vial, que hay otras 

también. No estamos hablando de eso, estamos hablando de unas imágenes 

muy concretas, de una actividad muy concreta. Ni siquiera estamos hablando 

de educación vial, ni del programa de prevención de drogodependencias, ni 

estamos hablando de los planes de rescate con perros, no. Estamos hablando 

de unas imágenes, que todavía tenemos en la retina, de niños empuñando 

armas que, me imagino, y le vuelvo a preguntar, si a usted eso le parece 

normal. 
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Usted lo que está justificando es que, en horario lectivo, dentro de un 

centro educativo, se deje empuñar armas a niños pequeños –es usted el que 

está justificando eso–, que se familiaricen con ellas, como si fueran juguetes, 

que se les deje para que jueguen. Eso es lo que hemos visto. Y el medio de 

comunicación al que aludía es Telecinco, que no es nuestra gente, ni la 

alarma la hemos creado nosotros. Y es usted quien está justificando que, 

entre los menores, se promueva o se haga casi apología del uso de armas 

que son letales también o de instrumentos de represión. Es usted, Consejero 

de Educación. Y hoy usted no ha hablado como Consejero de Educación, eso 

sí que se lo tenemos que decir. 

Está claro: a usted le puede su ideología y está justificando –porque 

con sus palabras hoy lo único que ha hecho es justificar– que se utilice el 

ámbito educativo para –a ver si le suena– otros fines que nada tienen que ver 

con ningún tipo de objetivo ni de contenido educativo. Es usted o son ustedes 

los que están utilizando el ámbito educativo para otros fines. 

Y, si no ahora, en la réplica me puede explicar –ya que no lo ha hecho 

en la primera intervención– qué objetivos educativos le ve usted a las 

imágenes que vimos, qué objetivo educativo le ve usted a que a los niños se 

les espose para hacer la gracia, a que a los niños se les deje empuñar armas 

para hacer la gracia, se les haga amago de disparar. Son ustedes o es usted 

–tanto que les gusta esa palabra de “instrumentalizar”– los que están 

instrumentalizando la educación para transmitir otros valores y otras doctrinas 

que no tienen nada que ver con los objetivos educativos. 

Y dice que en Cintruénigo no se ha vivido con alama. Hombre, muy 

orgullosos tampoco me da la sensación de que estén porque, como usted ha 

dicho, para cuando entró en la página web, ya no estaban, por la alarma 

social. Si de verdad usted me quiere trasmitir que la alarma social la hemos 

creado nosotros también para que llegue a nivel estatal y que gracias a eso el 

centro retiró las cuatrocientas fotografías –que yo sí las vi– a cada cual, 

sinceramente, más llamativa, si realmente usted cree que tenemos tanta 

capacidad de generar esa alarma social, tienen un problema pero, desde 
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luego, muy orgullosos no se sentirían, ni ustedes ni el centro, cuando 

enseguida quitaron las fotografías y retiraron la información. 

Pero es la imagen de la educación que ha quedado para muchas 

personas, y no son los resultados de PISA ni son otros indicadores que a 

usted le gusta exportar. Para otras personas, se han quedado esas imágenes 

en la retina y es triste y es bochornoso y más triste es la irresponsabilidad que 

han demostrado ustedes con este tema, y usted en concreto. Y hoy más, 

porque ha sido incapaz de dar una sola razón, un solo argumento, para 

defender una actividad que sabe que, en términos educativos y pedagógicos 

–y es lo que le corresponde a usted como Consejero de Educación–, es 

injustificable y no es normal. Y como no es normal, no sabe usted qué decir, 

es evidente.  

Entonces, se permite hablar, no como Consejero de Educación, sino 

como si fuera el Ministro de Defensa, o hacer otro tipo de valoraciones que no 

tienen nada que ver con lo que aquí estamos hablando. Y usted, como 

máxima autoridad educativa, creemos que está actuando con completa 

irresponsabilidad. Es usted, al final, el que debiera ser garante de los 

derechos y la protección de los menores. Esto es lo que hay: sinceramente, 

una vergüenza. Es una vergüenza que sea usted el que esté al frente del 

departamento y, desde luego, le vuelvo a decir –no es la primera vez que se 

lo digo–, ni la sociedad Navarra ni la comunidad educativa se merecen una 

persona como usted en este puesto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Ruiz. Por 

parte de Aralar/Na-Bai, señora Pérez, tiene usted la palabra. 

 SRA. PÉREZ IRAZABAL (3): Buenas tardes, de nuevo. Quiero dejar 

claro que no he venido a hablar ni sobre la Guardia Civil ni sobre ETA. Así 

pues, no entraré en esos temas. Usted sabrá por qué ha querido poner sobre la 

mesa la mezcolanza que ha hecho. Y usted sabrá, igualmente, qué ganamos 

todos, qué gana la comunidad educativa con lo que usted ha hecho. Ha querido 

volver a poner en cuestión la postura en favor de la convivencia, la de unos, 

también nuestra educación en valores o la educación basada en valores; y si 

así es, si usted piensa que la postura de algunos, y me incluyo, es discutible, 
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no tiene más que abrirnos un expediente. Nada más. Sabe dónde estamos y 

sabe qué tiene que hacer. Pero, en primer lugar, antes de hacer una denuncia 

semejante, lo debería demostrar. 

 Nuestra preocupación es para qué sirve lo que se ha hecho. Si se ha 

hecho dentro de la escuela, dentro del horario escolar, si es una actividad 

complementaria o no lo es –se supone que sí–, y si lo es, si es 

complementaria, ¿qué complementa? Eso es lo que quisiéramos saber. Qué 

objetivos se han querido complementar o desarrollar llevando a cabo esta 

actividad. Por eso me hice con el currículum de educación primaria. El que 

todavía está vigente; no el del próximo año. Todos conocen cuáles son las 

competencias; creo que no hace falta que repitamos las competencias básicas, 

y no vemos ninguna relación entre la actividad realizada y esas competencias; 

hemos acudido al artículo cuarto, donde aparecen los objetivos de la educación 

primaria. He subrayado algunos; por supuesto no los voy a leer. Pero he 

marcado algunas palabras: hay que dar formación para actuar como 

ciudadanos, derechos humanos, sociedad democrática, confianza en uno 

mismo; en la letra c) del artículo cuarto, se habla de prevenir conflictos y de 

asimilar la capacidad de resolver conflictos pacíficamente; en la letra d), se 

habla de conocer distintas culturas, de respetarlas, también el entorno y la 

historia propios, y de desarrollar una actitud contra la violencia. No sé si es eso 

lo que querían hacer. Por supuesto, el medio para ello es la educación, ¿no es 

así? Y si el medio es la educación, existe como objetivo también en educación 

primaria, y nosotros no tendríamos ninguna preocupación porque se llevara a 

cabo alguna actividad en ese sentido. De hecho, ya se ha realizado antes en 

nuestros pueblos y en nuestros centros. También actividades sobre el cuidado 

de la salud o sobre evitar consumos. Hemos ido mirando materia por materia y 

competencia por competencia, a ver si veíamos algo en este libro, y no 

encontramos nada relacionado con lo que se ha hecho. Si miramos por 

materias, supongo que habrá que acudir a la educación para la ciudadanía y a 

la educación por los derechos humanos. Por supuesto, el próximo año no sé 

cómo se llevará a cabo, pero esto es lo que este año está vigente. Lo que aquí 

aparece, una vez más, es la identidad de cada  uno, aprender a escuchar, 

respetar el turno de palabra, autonomía personal, autoestima, adquirir 



D.S. Comisión de Educación  Núm. 61 / 28 de mayo de 2014 
 

47 
 

costumbres sociales, que cada uno exponga sus criterios, respetar los ajenos, 

trabajar la negociación para la resolución de conflictos... Eso es lo que vemos 

una y otra vez. Ustedes lo saben igual de bien que yo. Si vamos por conjuntos 

de materias, vemos qué palabras se definen en el currículum. No veremos 

nunca nada semejante. Respeto de los servicios públicos y de los bienes 

comunes, actitud contra la violencia, desarrollo de la habilidad emocional, 

comunicativa y social... Ciertamente, ¿dónde ven ustedes esto? ¿Esto es 

cultura de paz? 

 Podemos acudir a la Orden Foral 204/2010, y lo que ahí aparece, es, 

otra vez, la resolución pacífica de conflictos: los planes de convivencia siempre 

tienen esos referentes, las medidas de prevención... Esto no son medidas de 

prevención. ¿Cuándo utiliza la Guardia Civil este tipo de material? Este es 

material previo a los conflictos, anterior a los incidentes. Siempre se utiliza en 

situaciones excepcionales. Si es necesario, si es adecuado, si resulta 

proporcional.  

 Terminaré diciendo que esto no está ni en el currículum ni en el Decreto 

Foral de convivencia. Como les gusta tanto fijarse en las recomendaciones de 

la UNESCO, estudiar lo que dice la UNESCO, les diría que les bastará con 

mirar las recomendaciones de 1997 sobre la cultura de paz. En ellas se habla 

de impulsar la desmilitarización, de resolución de conflictos, de expresión de 

las emociones; de preparar medios, libros de texto, materiales; de tener 

siempre comportamientos pacíficos y no agresivos. A las organizaciones 

militares y policiales les hace una recomendación: que no acerquen nunca las 

armas a los alumnos, que hablen siempre de negociación, de derechos 

humanos, que mantengan las armas lo más lejos posible. Eso es lo que 

solicitamos. Creemos que ha sido una metedura de pata, y pedimos que no se 

vuelva a repetir una demostración como esta, no al menos en horario lectivo. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Pérez. 

Por parte de Unión del Pueblo Navarro, señora González. 

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas 

tardes de nuevo, señorías. 



D.S. Comisión de Educación  Núm. 61 / 28 de mayo de 2014 
 

48 
 

Bien, lo que UPN tiene que decir, primero, es que, efectivamente, 

nosotros ratificamos las palabras del Consejero Iribas en este caso porque 

nos parecen las adecuadas, las apropiadas y, además, es que se trata de lo 

que realmente ocurrió en esas jornadas y, al final, el Consejero de Educación 

lo que tiene que hacer es transmitir en Sede Parlamentaria, primero, lo que se 

le pregunta y, segundo, dar fe y decir la verdad de lo que ocurrió en ese 

centro escolar. 

En este caso, nosotros no somos los que estamos manipulando 

absolutamente nada y, cuando el Consejero habla de que se trata de una 

actividad, efectivamente, si ya lo ha dicho: se trata de una actividad dentro del 

boletín anual de actividades del centro. Un acto, una actividad, en la que la 

Guardia Civil exhibió, por supuesto, diverso material del cuerpo, en este caso 

de la Guardia Civil. ¿Por qué? Porque se trata de una actividad en la que, en 

este caso, los agentes divulgaron y enseñaron a los escolares del colegio 

público de Navascués su labor habitual, lo que ellos hacen –como otros 

muchos colectivos también acuden a distintos centros educativos, como por 

ejemplo el cuerpo de bomberos, la policía foral, etcétera– y trasmitieron al 

alumnado, y así entiendo que lo hicieron, su trabajo en la defensa y a favor de 

las libertades de los ciudadanos. Eso es lo que hicieron y eso es lo que fue a 

hacer la Guardia Civil. 

Lo que ustedes han hecho esta tarde y lo que hicieron en su momento 

fue malinterpretar, sacar de contexto, primero esa actividad, y segundo, 

aprovecharon las fotografías que estaban colgadas en la web para hacer una 

teatralización, un espectáculo esperpéntico, acerca de una actividad de las 

fuerzas de seguridad de los cuerpos españoles. 

Habrá que decir también que a ustedes les escandaliza pero ¿qué 

opinan los vecinos en este caso de Cintruénigo? Los padres y madres de 

esos alumnos que, según ustedes, poco menos que enseñaron a disparar y 

que son futuros no sé si terroristas pero sí parece que ladrones o se van a 

dedicar ser delincuentes en la vida. Eso es totalmente falso y la Apyma, ante 

esa malintencionada actuación que hicieron ustedes y que hizo su grupo, lo 

que tuvo que hacer es escribir una carta y expresar, primero, el apoyo directo 
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a la dirección del centro educativo entendiendo además ellos también que 

lamentaban que, con esta actividad, se había hecho un uso equívoco y 

malintencionado por algunos partidos políticos, lo dicen ellos. Oiga, será el 

suyo. 

También apoyaban al claustro y el Consejo Escolar del centro y todos 

ellos, todos, la comunidad educativa del colegio de Cintruénigo, destacan y 

destacaron la absoluta normalidad con la que se celebraron estas jornadas y 

subrayaron, además, el reconocimiento y la estima de esta comunidad 

educativa por esta institución, por la Guardia Civil. Y eso lo dicen padres y 

profesores, vecinos del pueblo de Cintruénigo que, al final, son los que 

estuvieron en esa actividad. 

Ustedes, en este caso, EH Bildu, Amaiur, Aralar/Na-Bai, son los que 

han utilizado esta actividad. Nosotros no. Ustedes la han sacado de contexto, 

la han utilizado de manera intencionada, sacando unas imágenes totalmente 

fuera de lugar, con un único objetivo, ya lo sabemos: han aprovechado esta 

situación, primero, para acometer contra la Guardia Civil; segundo, para ir en 

contra del Gobierno de Navarra y de la educación Navarra y, además, quizá 

señora Ruiz, usted no, pero es que su compañero, el señor Xabier Mikel 

Errekondo, Diputado de Amaiur, que no es navarro y, en ese momento, ya dio 

claras muestras de lo que conocía la educación navarra, comparó esta 

Comunidad Foral con Sierra Leona y se permitió el lujo de sacar unas 

fotografías ante el Congreso de los Diputados, no solo la fotografía –sin 

permiso de los padres por supuesto–, sino con un hashtag debajo que decía 

“Educación navarra”. Eso fue lo que sacó Telecinco, efectivamente.  

Esa fue la radiografía y la fotografía que ustedes quisieron sacar de lo 

que era la educación navarra. Eso es así, no se quede con el titular, y ahí tuvo 

la respuesta del Presidente del Gobierno porque, encima, pidieron que fuese 

contestada por el Presidente del Gobierno, comparando la Comunidad Foral, 

le vuelvo a repetir, con Sierra Leona, que lo dijo su compañero, con un vasto 

desconocimiento de lo que es la educación navarra. Lo entiendo, no es una 

persona que viva en esta Comunidad y tiene un desconocimiento absoluto de 

lo que se trata aquí. 
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Al final, ustedes dicen que existe una manipulación, que no se les ha 

contestado, que a qué tiene que ir la Guardia Civil… Oiga, lo que a nosotros 

nos sorprende es que ustedes no se escandalizan por otra serie de 

cuestiones. Se lo he dicho muchas veces. Ustedes… ustedes no se 

escandalizan cuando se dice que puede existir profesorado, en las aulas 

navarras, perteneciente a una banda terrorista. Ustedes no han dicho nada de 

que exista un profesional navarro, huido de la Comunidad Foral por liderar 

una escisión activa de ETA. Ustedes no dicen absolutamente nada. Al 

contrario, veneran, como les ha dicho el señor Iribas, cuando vienen etarras a 

esta Comunidad Foral con un “ongi etorri”. Esa es su política y esa es la 

nuestra. 

Nosotros entendemos que esta actividad se desarrolló con normalidad, 

lo hizo la Guardia Civil, lo demostró –lo vuelvo a decir– tanto el colegio, como 

la Apyma, como todo el pueblo de Cintruénigo. Respaldamos, por supuesto, 

la labor en este caso del departamento, cómo no, de la Guardia civil, nuestro 

máximo apoyo al colegio público de Cintruénigo, que me imagino que no les 

habrá gustado en absoluto ni salir en la televisión, ni ser pregunta en el 

Congreso de los Diputados al señor Presidente del Gobierno por esta 

cuestión y, por lo tanto, también todo nuestro apoyo al Ayuntamiento, al 

pueblo de Cintruénigo, al claustro, al Consejo Escolar, a la Apyma y, cómo no, 

también a la Guardia Civil. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora González. 

Por parte del Partido Socialista, señor Rascón. 

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias, señor Presidente. Yo, 

sinceramente, no sé muy bien por dónde afrontar esta cuestión porque yo 

entendía que íbamos a venir aquí a que el Consejero expusiera su versión de 

algo que era tal… pero esto se ha convertido al final en un debate de si la 

Guardia Civil, si el terrorismo, si no sé qué… en fin. Yo, sinceramente, voy a 

ser breve y, además, me voy a ceñir a los hechos en cuestión. 

Se ha dicho mucho: se ha hablado aquí de alarma social, se ha 

hablado de enseñar a los niños a utilizar las armas… Yo me quedo más con 

otra cosa y es que, probablemente, se han sacado de contexto algunas de las 
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imágenes que ha habido, que han circulado por ahí, por las redes sociales, 

que han aparecido en determinadas páginas web, que no la del centro, 

efectivamente. 

Me quedo también con la impresión que yo personalmente he sacado 

de la comunidad educativa que coincide básicamente con la comunidad 

educativa del colegio público de Cintruénigo, con la que sí he tenido contacto 

después de aquello y que, efectivamente, están asustados por la 

trascendencia que se le ha dado a algo que, para ellos, era algo totalmente 

normal, que por supuesto no era la primera vez que ocurría, que ya lo habían 

hecho tres años antes, que además pocas semanas antes también había 

estado la policía foral haciendo otras actividades y otras cosas. En fin, que 

esto se enmarca dentro de las actividades normales en los centros de cara a 

que el alumnado conozca la realidad en la que vive y que, efectivamente, hay 

cuerpos de seguridad y hay otras cosas. 

Entonces, yo la sensación o la impresión que he sacado, insisto, 

después de hablar con la comunidad educativa, tanto con la apyma como con 

el centro es que esto se ha sacado del tiesto, se le ha dado una relevancia 

que, efectivamente, no había que darle y nadie pensó –lo mismo que hace 

tres años, cuando se hizo, no pasó nada– que ahora sí iba a pasar todo esto. 

Yo no sé si las consideraciones que hacen ustedes son correctas o no 

son correctas. No lo sé, pero, insisto, yo creo que estos hechos se han 

sacado de contexto, creo que el colegio público de Cintruénigo y toda su 

comunidad educativa, desde el primer momento, esto lo vieron con una cierta 

normalidad y, por lo tanto, en esa línea, desde luego, yo no voy a mostrar 

aquí ni apoyos ni no apoyos –es evidente a quién apoya mi grupo político– y 

por lo tanto, solo me queda decir que me parece razonable que esto se 

desmitifique y se normalice y no le demos más vueltas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Rascón. 

Por parte del Partido Popular de Navarra, señora Zarranz. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Presidente. Señorías, buenas 

tardes de nuevo. 
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Bien, este es un tema complicado, la verdad, porque si una dice lo que 

le apetece realmente decir, seguramente el señor Presidente me llamaría al 

orden porque tengo ganas de decir muchas cosas pero creo que me voy a 

contener. 

Señor Iribas, yo suscribo cien por cien sus palabras, todas, desde la 

primera hasta la última, desde luego, no puedo por menos que alabarle lo que 

ha dicho y me parece que, efectivamente, aquí hay algunas personas a las 

que se les llena la boca con el pacifismo en unas ocasiones pero, en cuanto 

llegan otras, desde luego, prefieren callarse o guardarse ese pacifismo. No sé 

yo si será muy educativo llevar a un homenaje a un asesino a niños para que 

vean, efectivamente, cómo se le homenajea porque aquí, cuando se habla de 

presos y expresos parece que se quieren paliar las palabras, pero de lo que 

estamos hablando en muchas ocasiones es de asesinos, de personas que 

han matado a otras. 

La Guarida Civil no da, en absoluto, clases de represión; lo que hace 

es enseñar el trabajo que hace para defendernos a todos, para defender 

nuestras libertades, como ha dicho el señor Consejero. En el año 2013 la 

Guardia Civil ha celebrado diecinueve jornadas de puertas abiertas como la 

que estamos hablando en el colegio Otero de Navascués, ha realizado 

veinticuatro visitas de centro escolares a sus acuartelamientos, ha 

complementado estas jornadas con charlas y conferencias en materia de 

seguridad y en las que ofrecen consejos para evitar ser víctimas de delito –

creo que esto es algo más que interesante para los niños, que les enseñen 

cómo pueden ser víctimas de delitos– y, desde luego, nosotros por supuesto 

que apoyamos, como no puede ser de otra manera, el trabajo que realiza la 

Guardia Civil y también el trabajo que realizan en esta materia con los 

escolares. 

Por supuesto también, como ha dicho la señora González, los primeros 

que están alabando esta jornada y esta cuestión ha sido la propia Apyma del 

centro Otero de Navascués, que son los que han apoyado a la dirección del 

colegio y los que han dicho a las claras que se han sacado del tiesto las 
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imágenes y las jornadas, seguramente por una utilización política y partidista 

que, desde luego, nosotros no compartimos en absoluto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora Zarranz. 

Por parte de Izquierda-Ezkerra, señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. 

Miren, nuestro grupo, si la Guardia Civil o cualquier colectivo, o 

cualquier institución, o cualquier miembro de la comunidad, realizara una 

actividad en el centro, por ejemplo, mostrando aparatos de esos detectores de 

alcoholemia con la finalidad de educar, preservar y prevenir el consumo de 

alcohol por los escolares, no tendría nada que decir. Pero, en este caso, 

como demócrata, me parece que esta actividad es bastante desafortunada. 

Yo no pongo en duda la voluntad, la buena intención –ni lo ha puesto 

aquí yo creo que nadie en duda– ni de la comunidad educativa, ni de la 

Apyma, nadie ha puesto en duda su intención. Lo que sí que nosotros 

rechazamos es este tipo de actividades ¿Por qué le digo esto? Porque 

nosotros entendemos que, desde los centros escolares –desde todos los 

ámbitos, pero en particular desde los centros escolares–, lo que tenemos que 

hacer es defender la cultura de la paz. Nosotros entendemos que la escuela 

no es un lugar para manejar armas ni para manipularlas, sean simuladas o 

no. Ni la escuela ni ningún otro lugar. 

Aquí hay dos cuestiones que a nuestro grupo le parecen inaceptables: 

que alumnos de cuatro o cinco años hayan usado armamento, aunque sea 

simulado, y hayan manipulado material antidisturbios. Nosotros no vemos por 

ningún sitio el carácter educativo de esta actividad, no entendemos qué 

contenidos conceptuales, procedimentales o de valor se pueden transmitir 

utilizando ese tipo de armas. 

Ustedes siempre suelen hacer el símil y yo me veo como madre de esa 

comunidad educativa y no me habría gustado nada que mis hijos hubieran 

participado en esa actividad. Esto que estoy diciendo no tiene que ver nada ni 

con la Guardia Civil, ni con el centro educativo, insisto, rechazamos que este 

tipo de actividades se realicen en el entorno escolar. 
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Luego, hay un elemento aquí que me ha chocado, que es oír a la 

portavoz de Unión del Pueblo Navarro decir que esta es una actividad normal, 

de la misma manera que van los bomberos. A mí no me parece una actividad 

normal ni apropiada para niños de Educación Infantil y Primaria, como decía 

antes, una actividad de estas características y, desde luego, desde mi grupo, 

hago un llamamiento al Departamento de Educación para que se eviten este 

tipo de actividades en los centros escolares. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señora De 

Simón. Señor Consejero, es su turno para responder a lo que usted quiera. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iribas Sánchez de Boado): 

Señora Ruiz, que me hable usted de respeto a la ley cuando veo que su 

grupo lo primero que está haciendo es, junto con el sector al que representa, 

hacer un llamamiento precisamente al incumplimiento de algunas leyes –la 

LOMCE, por ejemplo, por si no me había entendido– me suena tan cínico… 

Luego, me dice: “le hemos convocado a usted como Consejero de 

Educación”, “me da igual que sea la Guardia Civil o la Ertzaintza”. Y yo le digo 

que no le da igual porque, cuando ha sido la Ertzaintza –que ha habido veces 

en que ha habido actividades de la Ertzaintza en determinados lugares–, 

jamás se han montado alborotos, aunque ya sabemos que ustedes lo del 

embudo lo tienen muy claro: la parte ancha ya sabemos para dónde va y la 

estrecha para dónde. 

Pero luego hay otra cosa: lo pensaba esta mañana cuando sabía la 

que me esperaba esta tarde. A usted, lo que le pasa es que, el día que ocurrió 

esta actividad –que, insisto, el centro organizó en uso y ejercicio de su 

derecho a la autonomía de centro y que la Apyma, no solo ha respaldado, 

sino que ha querido respaldar explícitamente ante lo que ha entendido que 

era una absoluta y burda manipulación–, ustedes cuando vieron esto dijeron: 

“¡Hemos pillado cacho! ¡La Guardia Civil por medio! ¡Hemos pillado cacho!”. 

Mire, que me diga usted que no ha hablado de la Guardia Civil cuando 

no hay más que leer la presentación y también conocer un poco sus 

manifestaciones porque, claro, uno a veces tira de hemeroteca, otras tira de 
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redes sociales y se ve de qué cosas se ríe usted, qué cosas le gustan, 

cuándo le parece que esto más que educación en valores es educación en 

galones y cosas de ese estilo, la verdad es que dicen: “¡Hemos pillado cacho! 

¡Es la Guardia Civil! ¡Esos que decimos kanpora! ¡Esos que nuestra gente les 

llama txakurras!”. Mire usted, no han pillado cacho. Ustedes habían hablado 

ya de la Guardia Civil y hay declaraciones suyas poniendo en solfa… 

(Murmullos) Es que si no, hija, tiene usted muy poco futuro en Bildu, como 

usted hable bien de la Guardia Civil, tiene usted poco futuro en Bildu, pero 

muy poco, yo me lo haría mirar. 

Vamos a ver, ustedes han rechazado, no la actividad concreta, ustedes 

han rechazado la presencia de la Guardia Civil en los centros escolares y es 

absolutamente desvergonzado que nos hagan hacer unos planteamientos…  

Vamos a ver, ¿“educación en valores”, me dice usted? ¿Ustedes que 

siguen sin condenar el siniestro pasado de ETA? ¿Usted me habla de 

educación en valores? ¿En qué valores? A usted le preocupan mucho los 

niños, ¿verdad? ¿Y los huérfanos que ha dejado la banda terrorista 

asesinando a más de ochocientas personas? ¿En qué valores? ¿Qué valores 

les puede usted ofrecer? Los de no atreverse a alzar la voz para decir 

“condeno esos asesinatos”, los de no atreverse anteayer –o no querer– 

condenar los homenajes y los aurreskus. ¿Qué valores le puede usted ofrecer 

a la sociedad?  

Mire, si un día –que no va a ocurrir–, a Bildu le tocase garantizar los 

valores y la educación en valores, en esta Comunidad sin ir más lejos, sería 

poner al zorro a cuidar a las gallinas. ¿Bildu educar en valores? ¿En qué 

valores? Miren, “menos armas” díganselo a ETA, que dejen las armas, 

díganselo a ETA, que las armas son malas, díganselo a quienes las tienen y 

las utilizan indebidamente. 

Me acusa de que, entre los menores, se haga apología del uso de las 

armas. ¿Me acusa Bildu a mí de que, entre los menores, se haga apología del 

uso de las armas y de instrumentalizar la educación? Claro, me acusa en un 

acto al que me trae preocupada porque tantas personas, tantas, se hayan 
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quedado con imágenes grabadas en la retina a las que ahora les quiere poner 

una lupa y quiere colocar un altavoz. 

Mire, señora Pérez Irazábal, ya sabe que usted y yo… al pan, pan y al 

vino, vino: que me diga usted que no han venido aquí a hablar de la Guardia 

Civil, pero ¡por Dios! Si coges la comparecencia y lo primero que dice es que 

me piden las explicaciones oportunas sobre las actividades realizadas con la 

presencia y participación de la Guardia Civil. ¿De quién han venido a hablar 

aquí si no es de la Guardia Civil y de su presencia y participación en el 

centro? 

Yo quiero decir varias cosas. En primer lugar, estoy de acuerdo en que 

quien ha comparado Navarra con Sierra Leona es el mismo –o no sé si es el 

mismo pero puede serlo por perfil– el mismo que llama “Cintruéñigo” a 

Cintruénigo y que nos conoce tanto como para no saber que, quizá, el único 

lugar del mundo civilizado donde existe, en el siglo XXI, una banda terrorista 

que aún no se disuelve –y eso sí que es propio de la caverna– está en lo que 

ustedes llaman Euskalerria y nosotros llamamos Euskadi y Navarra. El único 

lugar del mundo civilizado donde existe en el XXI una banda terrorista. Es 

increíble e inconcebible que critiquen la presencia de la Guardia Civil quienes, 

semanas antes, se estaban negando a que se prohibiera a terroristas y 

pederastas ejercer de profesores. 

Y mire, se lo digo con mucha claridad: esto de pretender rasgarse las 

vestiduras y aplicar la ley del embudo porque dicen “claro, es que en otros 

casos no lo hacemos”. Yo aquí tengo fotos y reportajes donde, 

evidentemente, se ve cómo otras policías pretenden precisamente explicar 

qué cosas hacen, qué funciones llevan a cabo… luego le explicaré. Y aquí se 

quedan ustedes exclusivamente en una circunstancia concreta para, desde la 

imagen que les interesa, poner bajo la lupa y sin referencia alguna al marco 

de actuación en ejercicio de la autonomía que llevó al colegio público a 

realizar la programación, al criterio y a la presencia de parte del equipo 

docente y de representantes de las familias, a los fines que se perseguían, 

anulan toda esa información y ponen en cuestión la profesionalidad de un 

equipo educativo de un colegio público y de una autonomía y una capacidad a 
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la hora de organizar una programación que, hasta ese momento, habían 

considerado beneficiosa y de interés para sus alumnos y que han gestionado 

con total libertad. 

Esa actividad, como le digo, fue avalada por los padres que lamentaron 

expresamente el uso malintencionado con el que algunos partidos –leo 

literalmente y se referían a ustedes, dense por aludidos– están queriendo 

utilizar las jornadas destacando la normalidad, entre comillas, con la que 

estas se habían realizado. 

Miren, realmente es muy grosero el escándalo que pretenden aducir 

porque, pretendiendo escandalizarse por un pretendido efecto nocivo, 

propician otro bien cierto, y es la utilización política e interesada de la imagen 

del alumnado navarro, de un colegio público navarro, y de sus actividades 

para recrear en el Congreso, en Madrid, su manido discurso contra las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y su presencia en el País Vasco y 

Navarra. Eso es irresponsabilidad, incoherencia, manipulación y cinismo. 

Señorías, la gente de bien sabe que puede y debe recurrir a los 

cuerpos de seguridad, a un policía, a un guardia civil, si algo necesita o teme 

y que la respuesta será positiva. Este es el mejor manual de prevención y 

esto es lo que estoy seguro que el centro intentaba propiciar con esta visita 

escolar: normalidad y proximidad de trato, que se reproduce en el hábitat 

natural del alumno, en su centro escolar, y junto con su profesorado. 

Porque entendían y entienden que es muy importante que los niños 

comprendan la capacidad de protección y actuación que los agentes les 

pueden brindar, porque es bueno para ellos –para niños, para jóvenes y 

también para nuestra sociedad– que los alumnos sepan distinguir y sepan ver 

como merece el uniforme de la Guarda Civil o de cualquier cuerpo de 

seguridad, que es un referencia, que es un aliado ante una determinada 

situación de apuro, de pérdida, de delito o de sufrimiento y que puedan 

comprenderlo y que, cuando lo puedan comprender porque su edad así lo 

permite, tengan la certeza de que estos cuerpos de seguridad son, han sido y 

van a seguir siendo nuestra garantía de libertad democrática. 
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Los valores, señorías, son la democracia, el servicio a los demás, la 

defensa de la seguridad y de las libertades de todos, la perseverancia de los 

buenos comportamientos, los valores que forman parte del modelo de 

sociedad que la mayoría de esta Comunidad defiende. Y hay que identificar 

los roles sociales porque forman parte de un buen aprendizaje: los del médico 

o la médico, el sanitario, el juez, cooperante, escritor, panadero y todos ellos y 

tantos más –y no lo decide el Consejero ni lo decide el departamento–, en el 

marco de la ley, pueden aparecer en las aulas de nuestros colegios y atender, 

como lo hace la Guardia Civil, las programaciones de otros tantos equipos 

docentes. 

Y hablar, sí, de rescates en catástrofes o en montaña o de prevención 

de delitos contra la salud, o de persecución del tráfico de droga o de quienes 

atacan la libertad o de quienes atacan la integridad sexual, o de los delitos 

informáticos, o del manejo sin riesgos de las redes sociales, o de la protección 

de la naturaleza y la persecución de los delitos medioambientales o de la 

educación vial, o de la igualdad de género y delitos asociados o de la 

seguridad ciudadana, en definitiva, de la garantía de esa ley que ustedes solo 

escogen a la carta: hoy me conviene, mañana no. 

De todo esto, ustedes extrapolan una imagen, lamentablemente: la 

imagen interesada en la que la Guarda Civil llegó un día a Cintruénigo para 

explicar el diario quehacer de su trabajo. Llegó con sus unidades de tráfico, 

de protección de la naturaleza, de lucha contra las drogas, de montañas, y 

también los niños pudieron acercarse, pero esas fotografías no se han 

enseñado. También habla de helicóptero de rescate o de las motos o de los 

todoterrenos o… y eso no se enseña. 

Miren, les ha hecho un flaco favor el tiempo porque esto, 

efectivamente, se podía haber realizado y así estaba previsto que 

compareciera hace tres semanas, pero ustedes han tenido que posicionarse 

anteayer y se les ha visto la patita. Porque todo lo que yo hubiera podido 

decir, podían haberlo tomado a “bah, ya estamos diciendo, no es cierto…” 

ustedes han tenido una oportunidad clara de mojarse y vaya si se han mojado 

pero en el sentido habitual. 
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Insisto y concluyo: pertenece a la autonomía de cada centro programar 

este tipo de actividades en el marco de la amplia oferta que se puede tener. 

Aquí ha sido la Guardia Civil, en otros casos es la policía foral o las 

municipales. En otras comunidades –aquí tenemos una vecina–, van a 

trasmitirles el amplio papel que juegan en la sociedad civil los agentes de la 

policía, el control de tráfico, la seguridad en la sociedad, nos gustaría que la 

ciudadanía conociera el papel que jugamos, “están ahí”, decía la alumna, 

“para ayudarnos” y dice que les decía a los niños… bueno, para qué lo voy a 

decir si no les vamos a convencer, siguen ustedes empecinados en el 

pasado. 

Bien, con esta presencia de la Guardia Civil que el centro propició y 

con la misma naturalidad con que se programa una vista de cualquier otra 

profesión, colectivo, del mundo de la justicia, del mundo de la salud, del 

mundo de la solidaridad, y con los intereses de la comunidad educativa, 

siempre, indudablemente, en el marco de la ley, el Consejero tendrá que 

respetar, como no puede ser de otra manera, y respaldar a la dirección del 

centro, a la Apyma y a la comunidad educativa cuando sea puesta en solfa 

públicamente la cuestión si, como digo, han actuado en el marco de la norma. 

Concluyo simplemente diciendo que vaya mi homenaje para todos los 

que han puesto trabajo, dedicación y, en más de un caso –me consta en esta 

comunidad educativa–, han sufrido en relación con este incidente, y vaya 

también mi reconocimiento para la labor de colaboración que la Guarda Civil 

lleva a cabo en centros educativos, en muchos programas que aquí no han 

sido traídos a colación –por lo visto, no les interesaba; les interesaba más una 

circunstancia concreta– porque, como digo, ustedes creían que habían pillado 

cacho. 

La realidad es que se han pillado los dedos porque no hay más que ver 

imágenes de hace escasos días y remitirse al Diario de Sesiones de la última 

sesión de la Junta y Mesa de Portavoces o a las declaraciones que 

posteriormente llevaron a cabo, para darse cuenta de que su problema en el 

colegio público de Cintruénigo en Navarra, por encima de todo, era que había 
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habido una vista de la Guardia Civil. Y como se suele decir: a otro perro con 

ese hueso. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas gracias, señor Consejero. 

Agradecemos también la presencia de la Jefa de Gabinete, señora Echavarren. 

Señorías, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 19 horas y 11 minutos.) 

 

TRADUCCIÓN AL CASTELLANO DE LAS INTERVENCIONES EN 

VASCUENCE:  

 

(1) SRA. PÉREZ IRAZÁBAL: Muchas gracias. Buenas tardes.  

 Antes de comenzar con el tema que nos ocupa hoy, quisiera solicitar lo 

que todos los años solicito; no sé si el año que viene estaremos o no aquí, pero 

a ver si algún año nos dan ustedes estos datos por escrito. No pido toda la 

comparecencia, y ya sé que luego tendré oportunidad de verla en la videoteca, 

pero no creo que sea tanto pedir que nos den los datos por modelos y por 

redes. Pedimos una especie de tabla, si es posible, con una comparación con 

años anteriores. Lo pido todos los años, y este año también se lo pido. 

Además, esta vez he venido con la tabla hecha. He pensado: "así escucho y 

coloco el dato donde corresponde". Pues ni por esas: no ha sido posible. Si 

fuera usted profesor, seguro que no haría las cosas así. Al menos podría usted 

traer un powerpoint o algo semejante. El señor Elorz se ríe. Sabe que tengo 

razón en esto. 

 Dicho esto, he de decir que usted ha dicho que el indicador de este año 

es la estabilidad. Todos los años vemos este reparto que hacen ustedes por 

redes –el sesenta y el cuarenta por ciento–, y ha dicho usted que con esto de 

alguna manera vemos que las redes permanecen estables y ha llegado a decir 

que son sostenibles en el tiempo, o algo así. Pero no ha dicho lo mismo sobre 

los modelos, y no sé si con eso está usted diciendo o no que los modelos están 

consolidados. Las redes sí, pero no sé si los modelos están consolidados. El 
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asunto es, como usted ha dicho, que los datos no son muy distintos en cuanto 

a los modelos, y eso teniendo en cuenta la campaña que ustedes han 

realizado. Creo que ustedes no han hablado sobre el tema, porque el tema era, 

principalmente, la campaña de prematriculación. Ustedes han llevado a cabo 

perfectamente una campaña de prematriculación. Sin embargo, en el modelo D 

no se ha producido ninguna merma. Ustedes han hablado, como cada año, del 

programa PAI, que antes era British o TIL. Y sobre ello quisiera decir lo mismo. 

¿Por qué cuando hacen ustedes campaña la hacen tan descaradamente para 

fortalecer el PAI y no hacen lo mismo con otros modelos? Antes lo hacían. No 

entiendo, de verdad, por qué lo hacen o en función de qué actúan de esta 

manera. Creo que es una apuesta del Gobierno, eso fue lo que usted dijo el 

primer año, que esa era su apuesta; sin embargo, como habla usted muchas 

veces de que el consenso es tan necesario en educación, quisiera saber con 

quién han acordado ustedes esa apuesta. O en qué conversaciones han 

llegado a ella. Simplemente para saberlo. 

 Por otro lado, y puesto que hoy están hablando sobre el castellano, citan 

ustedes el “Programa de Aprendizaje de Inglés”, sí, ¿pero es que resulta que 

en el resto de los modelos o en los centros donde no hay programa PAI no se 

aprende inglés? No sé yo si el de ese programa es un nombre adecuado o no, 

pero hoy lo he escuchado una y otra vez, y me he dicho: "bueno, también en el 

resto de los centros se aprenderá inglés, ¿no es así?” Entonces, “Programa de 

Aprendizaje de Inglés” sí, pero cuidado, que se trata de aprender inglés 

especialmente, o de otra manera: no sé si es un nombre adecuado, 

ciertamente. 

 El señor Rascón decía que para él es suficiente con que la mayoría de 

los alumnos estén escolarizados. Bueno, solo faltaba que no lo estuvieran. 

Pueden estarlo de muchas maneras. Creo que el ese es el mínimo de los 

mínimos más mínimos, que los alumnos estén escolarizados. 

 Sobre el mapa web, el nuevo catálogo del año pasado, hemos de decir 

que este año ha vuelto a salir, tal y como ha dicho la señora Zarranz. Yo he 

entrado en él, y es verdad que hay poca información. Ni siquiera aparece la 

mínima. No sé qué oportunidades tendrán los centros, o en función de qué se 
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hace, o cómo lo han conseguido ustedes, o con qué información han contado, 

o cómo la han utilizado. 

 No me importa cómo, pero cuando hablan ustedes de libertad, de 

libertad de elección, veo lo siguiente: si con este mapa web no está definido 

cómo se hacen las cosas, puede terminar ocurriendo lo que el PP está 

impulsando con su ley, es decir, la competencia entre centros. Eso no es, por 

supuesto, lo que nosotros queremos. Creemos que es importante contar con 

información; creemos que existen cauces para proporcionar esta información 

de manera homogénea, y solicitaríamos, en ese sentido, que se diera 

posibilidad para ello, que todos expusieran de manera semejante su ideario. 

Creo que el ideario es necesario, creo que todos los centros tienen el suyo o 

tienen un proyecto educativo. Cosa distinta será qué hay dentro de ese ideario, 

o cómo está, o qué debe contener. No sé qué debe adaptarse a qué. Es decir, 

si es el centro el que debe adaptarse, y luego los padres deciden qué centro 

desean, siguiendo ese ideario, o si debería ser el proyecto educativo que 

hemos defendido repetidamente, un proyecto popular; es decir: nosotros 

escolarizamos a nuestros alumnos, y el conjunto de la comunidad educativa 

definirá, de algún modo, cuál es el ideario. 

 Para terminar, diré que aunque la señora Aranoa lo ha citado, yo no 

quiero dejar de decirlo también: eso de que hay mucha libertad sí, pero no. 

Ustedes saben bien que en Navarra no se puede elegir, no en todas las zonas. 

Y eso nosotros creemos que se puede cambiar, si se desea. Si se puede elegir 

inglés, alemán y, como el año pasado propuso la señora Zarranz, chino, 

nosotros solamente pedimos que se pueda elegir nuestra propia lengua. No 

creo que sea demasiado pedir. Al menos, como posibilidad. Eso ustedes no lo 

garantizan. Garantizan ustedes las opciones que les interesan. Muchas 

gracias. 

(2) SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Presidente. Bienvenidos, 

señor Consejero y personas que le acompañan. Ha pasado un mes largo 

desde que solicitamos la comparecencia, pero todavía tenemos frescas en la 

memoria aquellas imágenes que vimos en el centro público de educación 

infantil y primaria de Cintruénigo. Y quisiera decir antes que nada, que hoy 
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hemos venido a hablar de educación. Estamos en la Comisión de Educación, y 

le hemos llamado como Consejero de Educación. Para hablar de educación, de 

contenidos educativos. De objetivos educativos. Para hablar de lo que es y no 

es educación en valores, y, en concreto, para hablar de si lo sucedido con los 

alumnos menores de edad de Cintruénigo, en horario lectivo, se aviene o no a 

la educación en valores. Si queremos o no queremos que algo así se repita en 

otros centros. Así es como nosotros vemos esta comparecencia. Ese es el 

tema que nos ocupa. Al menos nosotros es de eso de lo que vamos a hablar, y 

esperamos que usted haga lo mismo. Subrayo y voy a repetir que le hemos 

llamado como Consejero de Educación. Digo esto para que no tenga tentación 

de centrarse en temas que no tienen que ver con la educación. Porque eso lo 

hace usted muchas veces, para evitar su responsabilidad. Por lo tanto, antes 

que nada, quiero decir, voy a repetir, que estamos en la Comisión de 

Educación, que usted está aquí como Consejero de Educación y que hemos 

venido a escuchar sus explicaciones. 

 Por lo tanto, vayamos al tema: la razón de esta comparecencia está 

clara. Nos quedamos muy preocupados cuando escuchamos y vimos lo 

sucedido en Cintruénigo. Pero no solamente eso: aquel día, en las redes 

sociales, en algunos medios de comunicación estatales, también se expresó la 

misma preocupación. Pondré solamente dos ejemplos. Esto era lo que decía el 

titular de un periódico de tirada nacional: “La Guardia Civil da clases de 

represión a niños en Cintruénigo”. Y en una cadena de televisión estatal, que 

cuenta con gran audiencia nacional, las imágenes decían lo siguiente: “Niños 

armados en el colegio. Una demostración de la Guardia Civil enseña a los 

alumnos a empuñar armas de fuego”. Estos titulares no nos los hemos 

inventado nosotros. Tampoco son de medios de comunicación de aquí. Los 

hemos visto en periódicos y cadenas de televisión estatales.  Por lo tanto, se 

puede hablar de una cierta alarma social. Alarma que no hemos encendido, no 

hemos creado nosotros. La pregunta es si esta alarma tiene o no fundamento. 

Nosotros creemos que sí, y creemos que es una aberración enseñar a los 

niños a utilizar las armas, y, además difundir dichas imágenes. Y es que no es 

normal. Yo creo que nadie de los aquí presentes dirá que eso es normal, que 

estas imágenes son normales. Porque no es normal dejar armas a los niños 
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para que jueguen. Porque no es normal que niños de cuatro, cinco y seis años 

aparezcan esposados. Nosotros, al menos, no estamos acostumbrados a esto. 

Cuando vemos imágenes así de Estados Unidos, niños y armas, niños 

familiarizados de alguna manera con las armas, nos resulta escandaloso.  

Pensamos que a este Consejero también le parecerá escandaloso. Estoy 

segura de que usted no ve esto como algo normal. Estoy segura, también, de 

que no querrá usted exportar ese modelo de los Estados Unidos, porque no es 

normal. Y repito, se trata de dejar armas a los niños, de dejarles que jueguen 

con ellas, de enseñarles a utilizarlas. No sería normal fuera del centro escolar, 

pongamos por ejemplo, en una exposición o en una demostración en La 

Taconera. Eso tampoco sería normal. Pero todavía me parece más grave 

cuando estamos hablando del entorno escolar, de niños muy pequeños, del 

horario lectivo. Me parece más sorprendente, digo, porque en teoría las 

autoridades educativas son las responsables del bienestar de esos niños y de 

proteger sus derechos. Porque esa responsabilidad que tienen ustedes, las 

autoridades educativas, también es una responsabilidad política. Por lo tanto, lo 

que nos enseñan las imágenes que pudimos ver en Cintruénigo, al menos así 

lo pudimos ver nosotros, es que los derechos de esos niños, de esos menores 

de edad, no han sido preservados. Se les ha enseñado a utilizar armas, y las 

imágenes son muy significativas, y no creo que sea necesario que las muestre 

aquí. Bastante espectáculo fue verlas; y, además, se difundieron sin ningún 

límite. Eso es lo que vimos. 

 La pregunta es, y estamos en la Comisión de Educación: ¿qué 

aprendieron esos niños? ¿Qué relación tiene esa actividad con la educación en 

valores, con los planes de convivencia? Creemos que está claro que no tiene 

ninguna. Es más, es todo lo contrario. Es totalmente contrario a la educación 

en valores. Yo creo que cualquier profesional de la educación no daría por 

buena esa actividad en un centro escolar. La mayoría de los profesores, y 

aquellos a los que nos ha tocado trabajar la educación en valores, impartir 

transversalmente educación para la ciudadanía, hacer planes de convivencia y 

gestionarlos, no vemos –o al menos yo no puedo imaginar– cómo se puede 

compaginar un punto de vista educativo y pedagógico con una actividad de 

este tipo. Nos parece, y esa es la pregunta, que desde el punto de vista 
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educativo y pedagógico es más rechazable una actividad así, y eso es lo que le 

solicitamos hoy, desde un punto de vista educativo, como Consejero de 

Educación. Queremos saber qué explicación tiene sobre esto. Muchas gracias. 

  

(3) SRA. PÉREZ IRAZABAL: Buenas tardes, de nuevo. Quiero dejar claro que 

no he venido a hablar ni sobre la Guardia Civil ni sobre ETA. Así pues, no 

entraré en esos temas. Usted sabrá por qué ha querido poner sobre la mesa la 

mezcolanza que ha hecho. Y usted sabrá, igualmente, qué ganamos todos, qué 

gana la comunidad educativa con lo que usted ha hecho. Ha querido volver a 

poner en cuestión la postura en favor de la convivencia, la de unos, también 

nuestra educación en valores o la educación basada en valores; y si así es, si 

usted piensa que la postura de algunos, y me incluyo, es discutible, no tiene 

más que abrirnos un expediente. Nada más. Sabe dónde estamos y sabe qué 

tiene que hacer. Pero, en primer lugar, antes de hacer una denuncia 

semejante, lo debería demostrar. 

 Nuestra preocupación es para qué sirve lo que se ha hecho. Si se ha 

hecho dentro de la escuela, dentro del horario escolar, si es una actividad 

complementaria o no lo es –se supone que sí–, y si lo es, si es 

complementaria, ¿qué complementa? Eso es lo que quisiéramos saber. Qué 

objetivos se han querido complementar o desarrollar llevando a cabo esta 

actividad. Por eso me hice con el currículum de educación primaria. El que 

todavía está vigente; no el del próximo año. Todos conocen cuáles son las 

competencias; creo que no hace falta que repitamos las competencias básicas, 

y no vemos ninguna relación entre la actividad realizada y esas competencias; 

hemos acudido al artículo cuarto, donde aparecen los objetivos de la educación 

primaria. He subrayado algunos; por supuesto no los voy a leer. Pero he 

marcado algunas palabras: hay que dar formación para actuar como 

ciudadanos, derechos humanos, sociedad democrática, confianza en uno 

mismo; en la letra c) del artículo cuarto, se habla de prevenir conflictos y de 

asimilar la capacidad de resolver conflictos pacíficamente; en la letra d), se 

habla de conocer distintas culturas, de respetarlas, también el entorno y la 

historia propios, y de desarrollar una actitud contra la violencia. No sé si es eso 
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lo que querían hacer. Por supuesto, el medio para ello es la educación, ¿no es 

así? Y si el medio es la educación, existe como objetivo también en educación 

primaria, y nosotros no tendríamos ninguna preocupación porque se llevara a 

cabo alguna actividad en ese sentido. De hecho, ya se ha realizado antes en 

nuestros pueblos y en nuestros centros. También actividades sobre el cuidado 

de la salud o sobre evitar consumos. Hemos ido mirando materia por materia y 

competencia por competencia, a ver si veíamos algo en este libro, y no 

encontramos nada relacionado con lo que se ha hecho. Si miramos por 

materias, supongo que habrá que acudir a la educación para la ciudadanía y a 

la educación por los derechos humanos. Por supuesto, el próximo año no sé 

cómo se llevará a cabo, pero esto es lo que este año está vigente. Lo que aquí 

aparece, una vez más, es la identidad de cada  uno, aprender a escuchar, 

respetar el turno de palabra, autonomía personal, autoestima, adquirir 

costumbres sociales, que cada uno exponga sus criterios, respetar los ajenos, 

trabajar la negociación para la resolución de conflictos... Eso es lo que vemos 

una y otra vez. Ustedes lo saben igual de bien que yo. Si vamos por conjuntos 

de materias, vemos qué palabras se definen en el currículum. No veremos 

nunca nada semejante. Respeto de los servicios públicos y de los bienes 

comunes, actitud contra la violencia, desarrollo de la habilidad emocional, 

comunicativa y social... Ciertamente, ¿dónde ven ustedes esto? ¿Esto es 

cultura de paz? 

 Podemos acudir a la Orden Foral 204/2010, y lo que ahí aparece, es, 

otra vez, la resolución pacífica de conflictos: los planes de convivencia siempre 

tienen esos referentes, las medidas de prevención... Esto no son medidas de 

prevención. ¿Cuándo utiliza la Guardia Civil este tipo de material? Este es 

material previo a los conflictos, anterior a los incidentes. Siempre se utiliza en 

situaciones excepcionales. Si es necesario, si es adecuado, si resulta 

proporcional.  

 Terminaré diciendo que esto no está ni en el currículum ni en el Decreto 

Foral de convivencia. Como les gusta tanto fijarse en las recomendaciones de 

la UNESCO, estudiar lo que dice la UNESCO, les diría que les bastará con 

mirar las recomendaciones de 1997 sobre la cultura de paz. En ellas se habla 

de impulsar la desmilitarización, de resolución de conflictos, de expresión de 
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las emociones; de preparar medios, libros de texto, materiales; de tener 

siempre comportamientos pacíficos y no agresivos. A las organizaciones 

militares y policiales les hace una recomendación: que no acerquen nunca las 

armas a los alumnos, que hablen siempre de negociación, de derechos 

humanos, que mantengan las armas lo más lejos posible. Eso es lo que 

solicitamos. Creemos que ha sido una metedura de pata, y pedimos que no se 

vuelva a repetir una demostración como esta, no al menos en horario lectivo. 

Nada más. Muchas gracias. 

 


